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RESUMEN Y PALABRAS CLAVE 

El Instituto Superior de Educación Física ha tenido diferentes dispositivos de restricción 

del ingreso a sus carreras, desde el año 1939. Estos dispositivos ponderaban distintas 

cualidades de los aspirantes. La cualidad en la que haremos énfasis en esta investigación 

será la del sexo y/o el género de los aspirantes. Reconocemos en el último período algunos 

puntos críticos en relación a esta discusión.  En el año 2012, se eliminó la distinción de 

los cupos por sexo- género, (masculino y femenino) reapareciendo en el 2013 para 

persistir incluso en años en que la única distinción que se hacía entre los aspirantes era en 

relación a su sexo- género. 

Es por esto que, a partir de nuestro interés por analizar el lugar del sexo y el género en los 

dispositivos de restricción del ingreso, realizamos el recorte temporal que comprende los 

años 2012-2017. Esta investigación intentará entonces en un primer momento reconstruir 

las bases y condiciones de ingreso a la Licenciatura en Educación Física en este período, 

para luego analizar los argumentos que dieron lugar a estas decisiones. Intentaremos por 

último problematizar los mencionados argumentos en función de la distinción entre saber 

y política. Serán todas estas cuestiones analizadas en el contexto en el que se inscriben, 

siendo la cuestión del género, especialmente a lo que refiere a políticas públicas, uno de 

los tópicos destacados de los últimos años. 

 

Palabras clave: Sexo, género, bases de ingreso, Licenciatura en Educación Física, 

política 

I - INTRODUCCIÓN 

Desde los inicios del curso de Profesores de Educación Física en 1939  el ingreso de los 

estudiantes al ISEF ha estado determinado por una prueba cuyas características han ido 

variando a lo largo de los años. (Martínez, Risso, Rodriguez, Verrastro, Piriz, 2015) La 

misma se ha conformado principalmente por pruebas de conocimiento escritas y/o de 

rendimiento físico. Aquellos aspirantes que quedaran en los primeros lugares del ranking 

o sorteo dependiendo de cada caso, serían los que accederían a los cupos que la institución 

ofrecía para estudiar la Licenciatura en Educación Física. Desde el año 1939 hasta la 

actualidad han habido cupos para el ingreso. Desde que se instaló la discusión por la 

liberación de la matrícula, los cupos han ido aumentando. En el período que analizamos, 

este aumento es muy pronunciado, pasando de 100 cupos en 2012 hasta llegar al año 2017 
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con 800 cupos ofrecidos para la Licenciatura en Educación Física en Montevideo. 

Delimitar qué cualidades del estudiante debían ponderarse para determinar el ingreso de 

unos sobre otros al Instituto ha sido cuestión de debate a lo largo de la misma existencia 

de la restricción del ingreso, acentuándose esta discusión en los últimos diez años, luego 

del ingreso del ISEF a la Universidad de la República, momento en que la discusión por 

la liberación de la matrícula tomó especial relevancia. A la luz de los argumentos 

esbozados en la discusión por la liberación de la matrícula, es que tiene sentido el 

cuestionamiento acerca del sexo y el género como cualidades determinantes en los 

dispositivos de restricción. Reconocemos en el último período algunos puntos críticos en 

relación a esta discusión que se ven identificados por los cambios que se visualizan en las 

bases de ingreso en relación a la temática.  

En el año 2012 se eliminó la discriminación de los cupos de ingreso por sexo- género. 

Posteriormente, en el año 2013 se volvió al dispositivo anterior, en el que se reservaba el 

50% de los cupos disponibles para hombres y para mujeres. Llama particularmente la 

atención que dicha distinción persistiera en el año 2015 cuando fue el sexo- género de los 

aspirantes la única distinción que se realizó ya que no se implementó ningún tipo de 

prueba, escrita o práctica. Y por último encontramos un nuevo nudo en el 2017, año en el 

que los estudiantes ingresaron por sorteo y no se realizó distinción por sexo- género de 

los cupos. 

El sorteo al que hacemos referencia, ha ido cambiando también en los distintos años. 

Particularmente, el del año 2017 consistió en una pre inscripción de todos los aspirantes 

en la Bedelía de ISEF, y un posterior sorteo que se realizó en las instalaciones del ISEF 

con la presencia escribano público, la dirección institucional, bedelía y los tres órdenes. 

Quienes estaban habilitados a pre inscribirse al sorteo eran todos aquellos que tuvieran 

constancia de haber finalizado sus estudios secundarios y que tuvieran como máximo una 

materia previa de secundaria o UTU a aprobar en abril siguiente como último plazo. 

Es por esto que, a partir de nuestro interés por analizar el lugar del sexo y del género en 

estos dispositivos, realizamos el recorte temporal que comprende los años 2012-2017. 

El presente trabajo pretende problematizar dicha discusión en virtud de vislumbrar los 

elementos que la atraviesan. 
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Interesa especialmente configurar un marco conceptual de referencia, para tener una 

aproximación al fenómeno, desde la relación que éste pueda tener con los discursos 

políticos contemporáneos al respecto de los conceptos de sexo y género. 

En cuanto a los antecedentes, tomaremos el trabajo “El cuerpo que ingresa a la Educación 

Física” realizado en el 2015 por los estudiantes Alejandro Martínez, Andrés Risso, 

Camilo Rodríguez, Ignacio Verrastro, y Rodrigo Píriz, quienes abordan las condiciones 

y pruebas de ingreso  al Profesorado en Educación Física entre los años 1939 y 1966, en 

relación a los discursos hegemónicos  de la educación física del mismo período, vínculo 

que en las conclusiones aparece como una relación de funcionalidad de los dispositivos 

hacia los discursos. 

Entendemos que nuestro trabajo podría considerarse en algún punto en continuidad con 

“El cuerpo que ingresa a la Educación Física”, ya que los autores del mismo plantean que 

para futuros trabajos se podrían analizar los cambios posteriores a este período en relación 

a los dispositivos de restricción del ingreso. Sin embargo, guardamos también algunas 

distancias en relación a lo temporal, lo que condiciona que los dispositivos y los discursos 

a analizar sean al menos en primera instancia diferentes. 

Para el abordaje de esta temática se organizará el trabajo en tres apartados. En primer 

lugar se intentará reconstruir las bases y condiciones del ingreso a la Licenciatura en 

Educación Física, entre los años 2012 y 2017, haciendo énfasis en la discriminación de 

los cupos por sexo- género. Posteriormente se procederá a reunir los argumentos que 

dieron lugar a las bases y condiciones para el ingreso, para finalmente establecer posibles 

vínculos con los discursos contemporáneos. 

I.I - OBJETIVOS 

General 

● Identificar y establecer los elementos que componen las decisiones institucionales 

sobre las bases de ingreso a la Licenciatura en Educación Física en el período 

2012-2017. 

 

Específicos 

● Enumerar los argumentos que estuvieron en discusión en las decisiones al respecto 

de tomar al sexo y/o al género como un elemento para la restricción del ingreso a 

la Licenciatura en Educación Física entre los años 2012 y 2017. 
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● Identificar los elementos sexo y género en la discusión por las bases de ingreso. 

● Establecer rupturas y continuidades entre los argumentos esbozados en la 

discusión institucional por las bases y condiciones de ingreso a la Licenciatura en 

Educación Física en el período 2012-2017 y los discursos contemporáneos en 

relación al sexo y al género.  

I.II - PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

Tal como lo demuestra Foucault (1976) en Historia de la Sexualidad, el sexo en la 

modernidad, contrariamente a lo que habitualmente puede pensarse, no está reprimido, 

sino altamente convocado. El sexo entra en los discursos para ser objeto de definiciones 

técnicas por un lado, y también políticas. 

Los discursos sobre el sexo (...) no han cesado de proliferar (...) No pienso 

tanto en la multiplicación probable de discursos "ilícitos", discursos de 

infracción que, con crudeza, nombran el sexo a manera de insulto o irrisión 

a los nuevos pudores (...) lo esencial es la multiplicación de discursos sobre 

el sexo en el campo de ejercicio del poder mismo: incitación institucional 

a hablar del sexo, y cada vez más; obstinación de las instancias del poder 

en oír hablar del sexo y en hacerlo hablar acerca del modo de la 

articulación explícita y el detalle infinitamente acumulado. (Foucault, 

1976, p.25) 

Se puede decir entonces que la discusión en torno al sexo y al género, tiene elementos 

tanto epistemológicos como políticos. Por un lado están los variados intentos de diversos 

investigadores por definir un campo de conocimiento en torno al sexo y al género, y por 

otro está el uso de todos estos conceptos y definiciones siendo utilizado de diversas 

formas para la defensa de distintas consignas políticas. Entre unos y otros elementos (los 

epistemológicos y los políticos) existen constantemente diálogos, tensiones, fricciones 

que hacen a la complejidad del problema. 

Según Butler (2002), y al respecto del cuestionamiento del término “sexo”,  

Poner en tela de juicio un supuesto no equivale a desecharlo; antes bien, 

implica liberarlo de su encierro metafísico para poder comprender qué 

intereses se afirman en -y en virtud de- esa locación metafísica y permitir, 

en consecuencia, que el término ocupe otros espacios y sirva a objetivos 

políticos muy diferentes. Problematizar la materia de los cuerpos puede 
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implicar una pérdida inicial de certeza epistemológica, pero una pérdida 

de certeza no es lo mismo que el nihilismo político. Por el contrario, esa 

pérdida bien puede indicar un cambio significativo y prometedor en el 

pensamiento político. Esta deslocalización de la materia puede entenderse 

como una manera de abrir nuevas posibilidades, de hacer que los cuerpos 

importen de otro modo. (p.56 ) 

De la anterior cita se desprende la preocupación por demostrar la potencia de la discusión 

epistemológica junto con la discusión política, para propiciar o habilitar nuevas formas de 

pensar los supuestos que muchas veces se encuentran encerrados en la única forma en que 

se los ha considerado. 

Muchas veces sucede, en torno a la discusión política de las cuestiones de sexo y género, 

que se ponen en juego relaciones de fuerza. Cuando la pelea es sólo en términos de 

relaciones de fuerza, se habilita únicamente el enfrentamiento. 

Butler plantea que la cuestión del sexo y el género no es sólo una discusión política, ni 

sólo una discusión epistemológica, sino que una debe estar permanentemente nutrida de 

la otra. 

De todas formas, se hace necesario cuidar las relaciones que se presentan entre estos dos 

ámbitos, ya que uno no debería sustituir al otro. Cuando un elemento del orden de lo 

conceptual pasa al orden de la política, los conceptos comienzan a funcionar como 

consignas (llamados a la movilización), quedando de a poco vaciados de su contenido 

teórico. 

Cuando un concepto es alejado de su contenido teórico, se corre el riesgo de que se utilice 

con ambivalencia y ambigüedad. Esa ambivalencia y ambigüedad, se convierte en uno de 

los problemas más grandes al entrar en el terreno de las prácticas, ocasionando que, en la 

inmediatez de las prácticas, no se sepa con certeza de qué se está hablando cuando se 

habla de sexo, por ejemplo. En ocasiones estos términos son utilizados para hablar de la 

distinción natural (biológica) entre lo femenino y lo masculino, o para nombrar las 

prácticas y discursos en torno a la sexualidad humana. Existe una clara indistinción 

conceptual en las cuestiones de sexo y género, que probablemente surjan en algunos de 

los documentos e incluso del material bibliográfico consultado para esta investigación.  El 

término “sexo” utilizado por Judith Butler, presenta algunas diferencias con el término 

“sexo” utilizado por Foucault en Historia de la Sexualidad. En el contexto de estas 

consideraciones se plantea la pregunta acerca del significado de los términos sexo y 

género presentes en las bases de ingreso a la Licenciatura en Educación Física, al mismo 



8 
 

tiempo que la pregunta por los diversos cambios que han sufrido estos conceptos en las 

mismas bases de ingreso en el período a estudiar. Esta indistinción habilita sin dudas la 

pregunta por el sentido y el significado de esos términos en las bases de ingreso. ¿Qué 

implicancias tiene (tanto a nivel político como teórico) que ingresen a la Licenciatura en 

Educación Física, la mitad de hombres y la mitad de mujeres?  

La presencia de mujeres en los diferentes ámbitos de la vida pública ha sido espacio de 

debate e intervención. Desde el acceso a la educación, el derecho a voto y la posibilidad 

de participar de la vida política se han distinguido diferentes direcciones en materia de 

“cuestiones de género”. 

Uno de los aspectos que interesa particularmente para esta investigación es de qué forma 

se genera la inserción de la mujer en la vida pública y la política. Para reforzar su 

“igualdad” y sus “derechos” como individuos que forman parte de la esfera pública, se 

han implementado distintas políticas que diferencian y separan a la mujer del resto de los 

individuos. El sistema de cuotas distinguido según sexo se ha implementado en distintos 

ámbitos, llegando en el 2009 a Órganos electivos nacionales y departamentales y de 

dirección de los partidos políticos mediante la Ley Nº 18.476 que determina la 

participación equitativa de personas de ambos sexos en los mismos. 

A su vez, en el año 2005 se creó el Instituto Nacional de Mujeres, organismo rector de las 

políticas de género, responsable de la promoción, diseño, coordinación, articulación y 

ejecución de las políticas públicas desde la perspectiva de género así como también de su 

seguimiento y evaluación (Instituto Nacional de Mujeres, 2017). 

En coordinación con dicho Instituto se implementó el Modelo de Gestión de Calidad con 

Equidad de Género en UdelaR en el año 2013, modelo que apunta a que “las 

organizaciones públicas y privadas integren en su gestión organizacional la equidad de 

género asociada al aprovechamiento de las competencias del personal, con miras a 

aumentar la eficiencia y competitividad de las organizaciones al mismo tiempo que la 

justicia social” (Portal Universidad de la República, 2015). 

Dicha intención se vislumbra igualmente en el Instituto Superior de Educación Física, en 

donde se ha cuestionado en distintas oportunidades si el sexo y el género de los aspirantes 

debía o no ser un aspecto a considerar a la hora del ingreso a la Licenciatura en Educación 

Física: especialmente si debían o no diferenciarse los cupos de ingreso reservando un 

determinado número para mujeres y otro para hombres. 

Al respecto del contexto institucional del ISEF en relación a la cuestión del sexo y el 

género, encontramos que estos conceptos aparecen por primera vez como parte de una 
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UC (Sexología) en la adecuación de 1996 al plan de estudios 1992. A partir de eso, 

Sexología se mantiene como UC en el plan de estudios 2004, para pasar en el plan de 

estudios 2017 a abordarse estos conceptos mediante la UC Sexualidad y Género, de la 

opción Educación Física y Salud. Además vemos que estos conceptos aparecen en 

diversos programas del plan de estudios 2004 y en algunos sumarios del 2017. 

Al respecto de la aparición de estos conceptos en las bases de ingreso a la Licenciatura 

en Educación Física entre los años 2012 y 2017, surge de los expedientes consultados que 

no sólo se han tomado decisiones distintas y hasta opuestas en la cuestión de considerar 

al sexo y al género como elementos a valorar a la hora de la evaluación del aspirante, sino 

que además, en algunos de los años del período el problema se ve formulado en términos 

de “sexo” (2012) y en otros, se habla de distinción por “género” (2017).Este cambio 

conceptual en la formulación de las bases de ingreso, puede estar respondiendo a la 

anteriormente mencionada ambivalencia y ambigüedad que existen en torno a la temática. 

Interesa a esta investigación recomponer la discusión en términos de la distinción entre 

estos conceptos, identificar el momento en el que se empezó a hablar de género, y qué 

implicaron uno y otro conceptos a la hora de la toma de decisiones políticas de estas 

características. 

Para completar el contexto institucional cabe mencionar que en oportunidades, los cursos 

de la Licenciatura en Educación Física se organizaron de una forma distinta para hombres 

que para mujeres, con contenidos programáticos y formas de evaluación específicas. 

Además, incluso en años comprendidos en el período de análisis, las pruebas físicas de 

restricción del ingreso tenían exigencias distintas para cada caso, dependiendo de lo que 

se considerara que era un rendimiento normal para un hombre o para una mujer en una u 

otra disciplina.  

En esta investigación nos proponemos abordar los conceptos de sexo y género, de manera 

de poder problematizar su lugar en los discursos en los que se inscriben los argumentos 

que justifican las decisiones tomadas en el período 2012-2017 al respecto de las bases y 

condiciones de ingreso para la Licenciatura en Educación Física. 

En base a lo desarrollado en el inicio del problema, es pertinente para esta investigación, 

poder delinear cuáles son los elementos epistemológicos en torno al sexo y al género 

presentes en las discusiones por el ingreso a la Licenciatura en Educación Física entre los 

años 2012-2017, y cuáles elementos responden más directamente a consignas políticas 

que responden a tendencias discursivas contemporáneas. 

Es entonces que se desprenden las siguientes preguntas: 
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¿En función de qué argumentos se tomaron las decisiones que determinaron el lugar  del 

sexo y el género como condición para el ingreso a la Licenciatura en Educación Física en 

el período 2012-2017?  

¿Qué representan estos argumentos?  

¿De qué manera se articulan con los discursos políticos imperantes de los últimos años?  

¿Qué relaciones guardan las decisiones políticas con el campo de saber sexo/género? 

II - MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL 

II.I - CONCEPTOS FUNDAMENTALES UTILIZADOS EN LA 

INVESTIGACIÓN 

II.I.I - La sexualidad 

El contexto histórico sobre la sexualidad no surge en el siglo XX.  Foucault (1976) en la 

Historia de la Sexualidad hace un recorrido desde el siglo XVI donde muestra cómo el 

sexo participó de la vida de las personas, de qué forma era regulado o no y en función de 

qué se producía esto. 

Foucault describe cómo a comienzos del siglo XVII se produce un quiebre por el que se 

pasa de una sociedad en la que las prácticas en relación al sexo “no buscaban el secreto” 

y se hablaba con cierta franqueza del mismo, a la instauración de la burguesía victoriana 

en la que se reprime el sexo (Foucault, 1976, p.6). 

Dicha represión se produce con base en el capitalismo, donde el sexo pasa a formar parte 

del orden burgués y por lo tanto es reprimido por ser incompatible con una dedicación al 

trabajo (Foucault, 1976, p. 7).  

En una sociedad en la que la vida de los sujetos se formula en términos de trabajo y 

producción, el encierro de todos  aquellos aspectos de la vida que no resulten fructíferos 

para este objetivo serán limitados a  lo estrictamente funcional a la sociedad, la 

reproducción.  

En el afán de generar una rigurosa restricción del sexo se recurre al control de la lengua 

y el habla determinando así donde y cuando estaba permitido hablar del sexo. 

A pesar de este control de la lengua y el habla, no sucede lo mismo en relación a los 

discursos. Plantea Foucault (1976) que se produjo una multiplicación de los discursos en 
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torno al sexo: “Bajo el manto de un lenguaje depurado de manera que el sexo ya no pueda 

ser nombrado directamente, ese mismo sexo es tomado a su cargo (y acosado) por un 

discurso que pretende no dejarle ni oscuridad ni respiro” (p. 14) 

A través del discurso el sexo no solo es juzgado sino que se administra, es parte del poder 

público (Foucault, 1976, p.17).  

El autor caracteriza a las sociedades modernas por hablar del sexo siempre, poniéndolo 

de relieve como el secreto; además de reducir la sexualidad a la de la pareja heterosexual 

y, en lo posible, legítima (Foucault, 1976, p.29). 

El sexo no refiere únicamente y por separado ni al aspecto anatómico, al acto sexual o a 

la sexualidad del sujeto, sino al conjunto de significaciones a que todo lo anterior 

responde. Foucault toma en consideración alguno de estos aspectos como elementos 

constitutivos del sujeto. 

Determinada pendiente nos ha conducido, en unos siglos, a formular al 

sexo la pregunta acerca de lo que somos. Y no tanto al sexo-naturaleza 

(elemento del sistema de lo viviente, objeto para una biología), sino al 

sexo-historia, o sexo-significación; al sexo discurso. Nos colocamos 

nosotros mismos bajo el signo del sexo (Foucault,1976, p. 46) 

 

II.I.II - Aportes del feminismo 

Se tomará al feminismo como parte del contexto discursivo y político contemporáneo, en 

el que aparentemente se podrían enmarcar muchos de los argumentos que sustentan las 

decisiones en torno a la discriminación de los cupos por sexo/género para el ingreso a la 

Licenciatura en Educación Física. Es por este motivo se desarrollarán como parte del 

marco teórico algunos de sus conceptos fundamentales, o al menos los que resultarán de 

utilidad para el posterior análisis a realizar. Para esto, se analizarán las condiciones de 

posibilidad que dieron lugar al nacimiento de esta teoría, de acuerdo al trabajo “Sexo, 

género y sexualidades: introducción a la teoría feminista” de la investigadora Elsa Dorlin 

(2009). 

En el rastreo del surgimiento del feminismo como movimiento social, se puede afirmar 

rápidamente que el mismo nace en el siglo XX, pero yendo a la génesis de los primeros 

cuestionamientos sobre lugar de la mujer en la sociedad, Dorlin (2009) data el comienzo 

de los mismos sobre siglo XVII; definiendo al feminismo como: 
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tradición de pensamiento, y por consiguiente los movimientos históricos, 

que, por lo menos desde el siglo XVII, plantearon según diversas lógicas 

demostrativas la igualdad de los hombres y las mujeres, acorralando los 

prejuicios relativos a la inferioridad de las mujeres o denunciando la 

ignominia de su condición. (p.13) 

Los diversos movimientos de liberación de las mujeres más incidentes surgen en torno a 

los años sesenta,  manifestándose en primera instancia, como movimientos políticos y 

sociales (Dorlin, 2009, p.14). A consecuencia de dichos sucesos y con el trabajo de 

múltiples tradiciones disciplinarias, emerge la “teoría feminista”, siendo la rama científica 

de esta tradición de pensamiento. Esta teoría lleva como obra fundacional “El segundo 

sexo” (de Beauvoir, 1949).  

La matriz de la teoría feminista se centra  en un trabajo de historización de una relación 

de poder y la posterior concientización de esta relación (Dorlin, 2009). Estos trabajos se 

encargaron de  transformar lo que era considerado personal en político “(los roles de sexo, 

la personalidad, la organización familiar, las tareas domésticas, la sexualidad, el cuerpo)” 

(Dorlin, 2009, p.14), logrando vislumbrar de esta manera una relación de poder “allí 

donde uno se atenía a las normas naturales o morales, a la materia de los cuerpos, a las 

estructuras psíquicas o culturales, a las opciones individuales.”(Dorlin, 2009, p.14). Este 

trabajo teórico, tiene la intención de concientizar el lugar de opresión de la mujer y 

consecuentemente  realizar una movilización política en virtud de ello. Así también, 

apunta contra “los efectos de poder propio de un discurso considerado como científico” 

(Foucault, 1976, citado en Dorlin, 2009, p. 17) sobre el cuerpo y el habla de las mujeres.  

En resumidas cuentas, la investigadora define al proyecto feminista como un “proyecto 

epistemológico que consiste entonces en valorizar recursos cognitivos invisibilizados y 

despreciados, determinados por, y elaborados desde, las condiciones materiales de 

existencia de las mujeres; en transformar su experiencia en saber.” (Dorlin, 2009, p. 21) 

 

II.I.III - Distinción Sexo-Género 

En el trabajo de definir los conceptos de sexo y género, nos encontramos con la disputa 

entre diferentes campos de saber que intentan definirlos. Por su parte, la investigadora 

Elsa Dorlin (2009), realiza una recorrida histórica en cuanto al surgimiento del concepto 

género, y por consiguiente, la reformulación de las significaciones del concepto sexo. 
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El concepto de género no fue “inventado” por el saber feminista. Fue 

elaborado por los equipos médicos que, en el curso de la primera mitad del 

siglo XX, se hicieron cargo de los recién nacidos llamados 

“hermafroditas” o intersexos. Fueron los médicos, comprometidos en el 

“tratamiento” de la intersexualidad, es decir, en los protocolos de 

reasignación de sexo, quienes definieron lo que primero se llamó el “rol 

de género”. (p.31) 

Estos protocolos de reasignación del sexo, incluían intervenciones quirúrgicas que según 

Dorlin (2009) “(…) consisten en intervenir sobre esos cuerpos intersexos para asignarles, 

no un sexo (ya tienen uno), sino el buen sexo” (p.31). Esta alusión al buen sexo1 refiere a 

la bicategorización del sujeto en “macho o hembra”2. Estas intervenciones quirúrgicas 

forman parte de lo que Foucault (1976) llama “técnicas médico normalizadoras” (p.81). 

En este caso, la medicina actúa según Foucault (1976) como “un saber/poder que se 

aplica, a la vez, sobre el cuerpo y sobre la población, sobre el organismo y sobre los 

procesos biológicos; que va a tener, en consecuencia, efectos disciplinarios y 

regularizadores.”(p.229). Al decir de Foucault (1976) la “raza verdadera” es “la que posee 

el poder y es titular de la norma, contra los que se desvían de ella, contra los que 

constituyen otros tantos peligros para el patrimonio biológico” (p.65). Las personas 

nacidas intersexo presentaban una amenaza en la normalización de la sociedad, ya que no 

solo estaba en juego su aparato genital “indefinido”, sino su comportamiento sexual 

coherente3y su función en la sociedad en materia de producción o reproducción, entre 

otros aspectos. La norma va a ser aquí la que “puede aplicarse tanto a un cuerpo al que se 

quiere disciplinar como a una población a la que se pretende regularizar” (Foucault, 1976, 

p.229). 

En base al éxito del tratamiento de la intersexualidad, se empezó a considerar la idea de 

que “(...) el comportamiento sexual o la orientación hacia el sexo macho o el sexo hembra 

no tiene un fundamento innato” (Dorlin, 2009, p.32). De ésta forma se empieza a entender 

la relación entre aparato genital y el comportamiento hombre o mujer como no-lineal y 

de hecho, construible y modificable. 

En 1955 el psiquiatra Robert Stoller, populariza el término “género”,  proponiendo 

distinguir entre sexo biológico e identidad sexual (Dorlin, 2009), dándole legitimidad a 

                                                
1La cursiva es nuestra 
2La cursiva es nuestra 
3La cursiva es nuestra 
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la distinción sexo/género. Según Dorlin (2009) lo que estas investigaciones generaron fue 

la reafirmación de la bicategorización sexual, la cual se ve cuestionada por ser “(...) un 

obstáculo epistemológico para la comprensión científica del “sexo”, como proceso de 

sexuación, irreductible a dos categorías de sexo.” (p.38) 

Dorlin (2009) plantea que luego de este análisis por parte del campo de la medicina y la 

psiquiatría, la discusión sexo/género es retomada por la teoría feminista años después “En 

1972, la socióloga británica Ann Oakley publica Sex, Gender and Society, obra en la cual 

ella distingue el sexo del género y que señala la emergencia del concepto género en la 

teoría feminista.” (p.35)  Estas investigadoras retoman la discusión en torno a los recién 

nacidos intersexos, para concluir que “(...) ni el deseo sexual, ni el comportamiento 

sexual, ni la identidad de género son dependientes de las estructuras anatómicas, de los 

cromosomas o de las hormonas. De ahí procede la arbitrariedad de los roles sexuales.” 

(Dorlin, 2009, p.35)  En base a estas afirmaciones Dorlin (2009) sostiene que: 

el concepto de género fue utilizado en ciencias sociales para definir las 

identidades, los roles (tareas y funciones), los valores, las representaciones 

o los atributos simbólicos, femeninos y masculinos, como los productores 

de una socialización de los individuos y no como los efectos de una 

“naturaleza”. Así, esta distinción entre el sexo y el género permitió romper 

la relación de causalidad comúnmente supuesta entre los cuerpos 

sexuados, y más ampliamente el orden “natural” o biológico, por una 

parte, y las relaciones sociales desiguales entre hombre y mujeres, por la 

otra. (p. 35)4 

Como consecuencia de esta distinción, si bien no maneja una linealidad causal entre los 

conceptos, el género pasa a ser lo “no-natural”, lo arbitrario o construible, dejándole al 

                                                
4 Otros autores, como Althusser (1996) en su artículo Freud y Lacan, describe los procesos de 
sexuación no únicamente en términos de la binariedad de lo natural-cultural sino que describen 
procesos más complejos. “Que en Edipo el niño sexuado se vuelva niño humano sexual (hombre, 
mujer), poniendo a prueba de lo Simbólico sus fantasmas imaginarios, y acabe, si todo ‘funciona’, 
por volverse y aceptarse lo que es: niño o niña entre adultos, con sus derechos de niño en este 
mundo de adultos y, como cualquier niño, con pleno derecho de llegar a ser un día ‘como papá’, 
es decir un ser humano masculino con una mujer (y ya no sólo una madre), o ‘como mamá’, es 
decir un ser humano femenino con un esposo (no sólo un padre), no es más que el término de 
la larga marcha forzada hacia la infancia humana”. (Althusser, 1996, p. 43) Los procesos de 
sexuación constituyen bajo esta óptica procesos de mayor complejidad, en la que la relación con 
el campo del lenguaje se hace pieza fundamental del problema. “En todos los casos, ya sea el 
momento de la fascinación dual de lo Imaginario (1), o el momento (Edipo) del reconocimiento 
vivido de la inserción en el Orden Simbólico (2), toda la dialéctica de la transición está marcada 
en su esencia última por el sello del Orden humano, de lo Simbólico, cuyas leyes formales, es 
decir cuyo concepto formal, nos brinda la lingüística”. (Althusser, 1996, p.44) 
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sexo el lugar de lo insoslayable. Al decir de Dorlin (2009) “(...) al desnaturalizar el género 

también se codificó la naturalidad del sexo.”(p.36) 

Esto refiere específicamente a una forma de concebir al cuerpo anatómico como fuente 

de información del sujeto; al decir de Rodríguez y Seré (2013) 

el cuerpo no está allí para indicar que “la anatomía es el destino” sino para 

mostrar todo lo contrario, toda vez que se suponga que lo específico de la 

anatomía humana no es exactamente lo que un atlas describe sino su 

existencia en función de un cuerpo que habla. (p.87) 

A partir de este recorrido histórico que plantea Dorlin, vemos cómo la cuestión de la 

distinción entre sexo y género, es en última instancia asimilable a la distinción naturaleza-

cultura. Se reconoce en el sexo algo natural, dado biológicamente por la naturaleza, y se 

le adjudica al género el lugar de lo construido culturalmente, con mayor o menor 

participación de la voluntad y la conciencia de cada individuo, según sea el caso del autor 

que estemos manejando. 

Sostener que la distinción sexo-género puede compararse a la distinción cultura-

naturaleza, no implica dejar de reconocer que dentro de esta posible comparación 

encontramos ideas que por momentos logran salirse de este esquema lineal. Entre ellas, 

encontramos las de investigadoras como Judith Butler, quien, al tiempo que reconoce al 

sexo como “lugar de inscripción” es en relación con su carácter social que adquiere su 

valor.  

Sin embargo, representado como ese sitio o la superficie de inscripción, lo 

natural se construye como aquello que además, carece de valor; por lo 

demás, asume su valor al mismo tiempo que asume su carácter social, es 

decir, al mismo tiempo que la naturaleza renuncia a su condición social. 

(Butler, 2002, p.22). 

Continuando con esta comparación que proponemos entre las distinciones sexo-género y 

naturaleza cultura, vemos que lo natural -el sexo- renuncia ante su significación social -el 

género-. Esto deriva en que una vez que la cuestión de la construcción social y cultural 

(imaginaria) entra en juego, lo natural, lo dado, quedará en segundo plano.  

Reafirmamos esta idea a partir de la siguiente cita de Butler (2002): 

Si el género consiste en las significaciones sociales que asume el sexo, el 

sexo no acumula pues significaciones sociales como propiedades aditivas, 

sino que más bien queda reemplazado por las significaciones sociales que 

acepta; en el curso de esa asunción, el sexo queda desplazado y emerge el 
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género, no cómo un término de una relación continuada de oposición al 

sexo, sino como un término que absorbe y desplaza al “sexo”... (p.23). 

Butler también desarrolla la idea del sexo como “ideal regulatorio”, colocándolo en algún 

punto en el medio de esta distinción naturaleza-cultura, a la que hacemos referencia, ya 

que por momentos le atribuye carácterísticas de una y de otra. 

El sexo “no sólo funciona como norma, sino que además es parte de una práctica 

reguladora que produce los cuerpos que gobierna”(Butler, 2002, p. 18). Es a partir de esta 

regulación, que el sexo termina siendo productor del cuerpo en el que se inscribe.  

En otras palabras, el "sexo" es una construcción ideal que se materializa 

obligatoriamente a través del tiempo. No es una realidad simple o una 

condición estática de un cuerpo, sino un proceso mediante el cual las 

normas reguladoras materializan el "sexo" y logran tal materialización en 

virtud de la reiteración forzada de esas normas. (Butler, 2002, p.17-18) 

Según Dorlin (2009), “Judith Butler encauza el funcionamiento discursivo de la disciplina 

del género y define sus enunciados “típicos” como enunciados performativos (...) en la 

medida en que esos enunciados hacen lo que dicen (...) Hacen “sujetos 

generizados””(p.98). Dorlin hace referencia a uno de los conceptos centrales que Butler 

maneja a la hora de definir el género, que es la performatividad. Agrega la investigadora 

que para Butler, el género es un conjunto de prácticas disciplinarias y de actos discursivos 

que se efectúan. 

En este último caso, el género es una relación discursiva en acto, que se 

oculta como tal (...) El género como performativo constantemente debe 

volver a decirse, repetirse, no tiene ninguna eficacia sin su propia 

reiteración (...) La repetición discursiva literalmente se corporiza, el 

cuerpo es el efecto de repetición en el tiempo de actos discursivos(Dorlin, 

2009, p. 99) 

Es en esta repetición de los enunciados performativos del sexo en donde para Dorlin 

reside a la vez, la condición de posibilidad de los mismos, y su posible subversión. 

“Subvertir la performatividad del género juega con la relación entre el decir y el hacer: 

performar de manera incoherente e ininteligible lo que se dice que soy, lo que yo digo 

que soy. Subvertir es cuando decir es “deshacer”” (Dorlin, 2009, p. 101). 

Al respecto de la participación de la conciencia y la voluntad del individuo en la 

construcción del género, elemento que mencionamos al pasar al introducir la cuestión de 

la distinción sexo género, vemos que el hecho de que el género sea construido, no implica 



17 
 

que alguien construya voluntaria y conscientemente su género, ya que el sujeto no precede 

temporalmente a dicha construcción, sino que emerge de ésta. Es a partir de esta idea que 

Butler (2002) aleja el término género de la conciencia. 

si el género es algo construido, no lo es necesariamente por un “yo” o un 

“nosotros” que existan antes de la construcción, en ningún sentido especial 

o temporal del término “antes”. En realidad, no está muy claro que pueda 

haber un “yo” o un “nosotros” que no haya sido sometido, que no esté 

sujeto al género, si por “generización” se entiende, entre otras cosas, las 

relaciones diferenciadoras mediante las cuales los sujetos hablantes cobran 

vida. Sujeto al género, pero subjetivado por el género, el “yo” no está ni 

antes ni después del proceso de esta generización, sino que sólo emerge 

dentro (y como matriz de) las relaciones de género mismas. (p.25) 

A su vez, Elsa Dorlin, afirma esta idea a partir de la siguiente cita: “Para Judith Butler, se 

trata de mostrar que el sujeto generizado no es la causa de sus discursos y sus actos, sino 

realmente su efecto” (Dorlin, 2009, p.101) 

Si bien, al decir de Elsa Dorlin, la distinción entre sexo y género no tiene sus orígenes en 

el feminismo, esta distinción se vuelve central para la teoría feminista, y será el mismo 

feminismo quien aportará las ideas centrales que hoy resuenan en torno a esta distinción. 

Por su parte, Cecilia Seré (2016) aporta a la discusión en torno al género desde la visión de 

que, “lo que determina en última instancia la afirmación identitaria del individuo es su 

propio cuerpo.” (p. 106) La investigadora cita un Glosario de términos elaborado por la 

organización Mujeres y Salud en Uruguay (MYSU), donde se define “Identidad de género” 

como la “Experiencia interna e individual que cada persona siente con respecto al género, 

que puede corresponderse o no con el sexo biológico de nacimiento. El término hace 

referencia tanto al sentimiento que la persona experimenta con su cuerpo (...) como a 

cualquier otra expresión del género (...). La identidad de género responde a una 

autoidentificación y no al señalamiento de otras personas”(Seré, 2016, p.106) Seré señala 

a partir de esta definición, el abordaje de la identidad como un aspecto individual, “que, 

aun no depositándose en sus órganos sexuales, coloca en el cuerpo el soporte último de su 

definición.”. (Seré, 2016, p.106). 

Deja de ser novedad, por tanto, que la política se organice en función del 

organismo, que sea el organismo desde donde se estructure la convivencia 

entre los hombres, desde donde se sostiene y afirma la identidad y la 

individualidad. No debería sorprendernos entonces que la política se 
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organice como administración de organismos, y sobre todo, como 

administración de propiedades orgánicas individuales. (Seré, 2016, p.106) 

II.I.IV - Dispositivo 

En función de que las bases de ingreso al Instituto Superior de Educación Física forman 

parte del objeto de la presente investigación resulta pertinente determinar de qué forma 

dichas bases se conjugan como dispositivo. 

Para desarrollar este concepto tomaremos a Foucault (1977) quien define dispositivo 

como: “... un conjunto resueltamente heterogéneo que incluye discursos, instituciones, 

ordenaciones arquitectónicas, decisiones reglamentarias, leyes, medidas administrativas, 

enunciados científicos, proposiciones filosóficas, morales, filantrópicas; en breve, lo 

dicho así como lo no dicho, estos son los elementos del dispositivo.” (Citado en Agamben, 

2006, p.250) 

Este conjunto que en suma definen al dispositivo se formula siempre en función de su 

capacidad de producir un sujeto, por lo que implica un proceso de subjetivación 

(Agamben, 2006, p. 256). 

Es por esto que Agamben llama dispositivo “...a todo lo que, de una manera u otra, posee 

la capacidad de capturar, de orientar, de determinar, de interceptar, de modelar, de 

controlar y asegurar los gestos, las conductas, las opiniones y los discursos de los seres 

vivos.” (Agamben, 2006, p. 257) 

En ocasión de la presente investigación interesa particularmente la presencia de 

dispositivos en la sociedad actual, la cual vive “una gigantesca acumulación y 

proliferación de dispositivos.” (Agamben, 2006, p. 258) 

Entendiendo que el principal objetivo de los dispositivos es buscar “... a través de una 

serie de prácticas y de discursos, de saberes y de ejercicios, la creación de cuerpos dóciles 

pero libres que asumen su identidad y su libertad de sujeto en el proceso mismo de su 

sujeción.” (Agamben, 2006, p. 261) 

Es a partir de este concepto de dispositivo que entendemos que los mismos tienen un 

carácter performativo entendiendo la performatividad “no como un "acto" singular y 

deliberado, sino, antes bien, como la práctica reiterativa y referencial mediante la cual el 

discurso produce los efectos que nombra.”(Butler, 1993, p.18) 

Dicho concepto resulta de especial relevancia al hablar de sexo ya que son las normas 

reguladoras del mismo que actúan de forma performativa en la materialización del sexo 

de los cuerpos (Butler, 1993, p.18).  
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II.II - DE LA TEORÍA A LOS DESARROLLOS INSTITUCIONALES 

En este apartado se recorrerán algunos de los elementos principales del contexto político 

y discursivo en el que se desarrolla el problema de investigación. 

Nancy Fraser (2013) plantea que algunos de los ideales promovidos por el feminismo, 

pueden estar sirviendo como justificación de nuevas formas de desigualdad y explotación. 

Esto se da a partir de una nueva forma de “amistad peligrosa” entre el feminismo y los 

esfuerzos neoliberales para construir una sociedad de libre mercado, que trae como 

consecuencia que las ideas feministas, que antes expresaban una visión radical del mundo, 

hoy se expresen cada vez más en términos de individualismo. 

La autora explica este giro a partir de un cambio en el carácter del capitalismo. “El Estado 

regulador del capitalismo, de la era de postguerra (...) ha dado paso a una nueva forma de 

capitalismo “desorganizado”, globalizado y neoliberal.” (Fraser, 2013, p.1) La segunda 

ola del feminismo surgió como una crítica a esta primera expresión del capitalismo, pero 

se ha vinculado de manera funcional al segundo. 

La investigadora plantea dos proyecciones bien distintas de las ideas del feminismo: 

La primera planteaba a la emancipación de género como indisociable de la democracia 

participativa y la solidaridad social. La segunda prometía una nueva forma de liberalismo 

que garantizaría a hombres y mujeres los beneficios de la autonomía individual y la 

meritocracia.  

Cecilia Seré, en su artículo “Cuerpo, derecho y propiedad: Notas desde la política 

uruguaya (2016) también se detiene en este punto de la pérdida del horizonte común en 

la política neoliberal, en favor de los derechos individuales. 

(...) la cuestión de clase aparenta estar, hoy, fuera del juego político de la 

democracia capitalista. La primacía de la individualidad, que puede ser 

constatada por diversas vías, parece haber diluido la lucha de clases en una 

lucha entre identidades individuales, luchas que no tienen como horizonte 

la superación de aquel antagonismo de clases que Marx y Engels (1848) 

habían identificado. (...) la sociedad actual se inclina a multiplicar los 

antagonismos ad infinitum, ya no entre clases antagónicas, sino entre 

identidades particulares que, bajo el signo de la tolerancia 

multiculturalista, no parecen anhelar ninguna tentativa de unidad. El 



20 
 

derecho a ser diferente se consagra como la afirmación de una identidad 

que tiene como correlato último al sí mismo. Si cada uno tiene el derecho 

a ser diferentes, ¿habrá finalmente igualdad alguna que unifique al 

conjunto en procura de un horizonte común? La defensa por los derechos 

humanos, que tiene como correlato el aumento de las libertades 

individuales y el respeto por la diversidad de identidades, es una 

afirmación de la supervivencia aislada, que no precisa de la pluralidad más 

que para afirmar su diferencia. A la pluralidad del sujeto hablante se le 

opone la diversidad del relato identitario egoico, este último tornado 

hegemónico bajo la consigna de la “tolerancia” (Cf. Zizek 2008). (Seré, 

2016, p. 106) 

Parece ser éste, al menos en principio, uno de los problemas que afronta el feminismo en 

su argumentación en torno a la diversidad y a las cuestiones de género. Se apunta a la 

sumatoria de individualidades, valoradas por ser distintas y trabajar cada una a favor de 

sus propias libertades y derechos individuales, a su derecho a ser diferente, y no a construir 

colectivamente algo común desde la unidad.  

Según Fraser, la segunda ola del feminismo fue ambivalente y compatible con cualquiera 

de estas dos visiones del mundo (tanto la que relacionaba la liberación de la mujer con la 

democracia participativa y la solidaridad social, como  la que pregonaba cierto 

neoliberalismo que dotaría a la mujer de una autonomía individual semejante a la de los 

hombres), propiciando que en el últimos años tal ambivalencia fuera resuelta en favor de 

la segunda (liberal-individualista). Incluso, la autora reconoce algunos aportes 

conceptuales del feminismo a este neoliberalismo: 

1) La crítica del feminismo al “salario familiar” (el hombre trayendo el aporte 

económico a la familia y la mujer siendo ama de casa), sirve ahora para legitimar 

el “capitalismo flexible”, que se apoya fuertemente en el trabajo asalariado de las 

mujeres, teniendo éstas salarios más bajos que los hombres. La realidad 

subyacente a esta situación es la rebaja de los niveles salariales, que trae aparejado 

un aumento del número de horas de trabajo asalariado por familia. 

2) La crítica por las diferencias de género ha dado lugar a un enfoque sesgado hacia 

la “identidad de género”. 

3) La crítica al paternalismo del estado de bienestar ha favorecido el apoyo a ONGs, 

mediante micro créditos que buscan el “empoderamiento de mujeres pobres”, a la 
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vez que se abandonaron los esfuerzos macro-estructurales del estado por combatir 

la pobreza. 

Plantea Fraser, que la crisis por la que actualmente transita el feminismo, habilita la 

posibilidad de volver a ligar la liberación de las mujeres a la visión de una sociedad 

solidaria. 

Cecilia Seré, en el artículo anteriormente citado, hace un análisis de discurso sobre 

algunas de las frases y argumentos que algunos movimientos feministas promovieron para 

llevar adelante la campaña por la despenalización del aborto en Uruguay. 

Fundamentalmente, Seré toma la idea del cuerpo como propiedad, sobre la cual toda 

mujer puede ejercer su derecho de decidir lo que con él acontece. A partir de esta idea, 

elabora una serie de notas acerca de la relación entre derechos individuales y democracia 

liberal. 

En relación a la idea de propiedad del cuerpo, Seré cita a Levinas. “¿Qué es, según la 

interpretación tradicional, tener un cuerpo? Es soportarlo como un objeto del mundo 

exterior” (Levinas 2006, p. 14). Sostiene la investigadora que esta relación de exterioridad 

tiene que ver con un desplazamiento del individuo respecto de su cuerpo, que permite 

afirmar “Mi cuerpo es mio” y “En mi cuerpo decido yo”. “El ego propietario se instala 

como amo de su organismo”. (Seré, 2016, p.108). Ser propietario de su cuerpo 

(organismo) le otorga al individuo derechos y libertades para decidir sobre lo que en él 

acontece. 

Esta afirmación del carácter de propietario de sí mismo subsiste como base 

para la afirmación de la posesión del cuerpo, para la definición del cuerpo 

como una propiedad que el individuo carga, fuente de sus derechos y lugar 

de sus libertades. (Seré, 2016, p.103). 

El cuerpo como propiedad se convierte en objeto de derechos individuales, y según Seré, 

la defensa de los derechos humanos “es la proclamación de la democracia (...) que sólo 

funciona como anexo de un capitalismo globalizado, la democracia que reside en el 

derecho ilimitado de la propiedad privada y su consecuente dinámica de defensa de 

intereses de clase y, sobre todo, de individuos.” (Seré, 2016, p.102) 

Por ello podría llegar a afirmarse que el derecho, en tanto atiende a la 

particularidad del individuo por sobre la humanidad como universal, no 

es en sí mismo una categoría política (Cf. Badiou 2007), sino una 

categoría propiamente estatal, preferentemente de un Estado democrático 

y capitalista. (Seré, 2016, p.102) 
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A pesar de reconocer en la defensa de los derechos humanos, esta estrecha relación con 

las ideas más fieles al capitalismo, la investigadora sostiene que, cuando se trata de la 

defensa de los trabajadores asalariados no es adecuado prescindir de ellos. El esfuerzo 

debe estar en evitar que estas demandas liberales no sean cooptadas por las posiciones de 

derecha. 

En este sentido, la defensa por los derechos humanos debe considerar su 

inscripción como parte de un dispositivo biopolítico de afirmación de la 

vida, su efecto (neo)liberal de explotación (y autoexplotación) del 

individuo, y el compromiso de no ceder ni un paso cuando se trata de la 

lucha contra las deplorables condiciones de vida de los oprimidos, 

especialmente del trabajador asalariado, es decir, cuando la lucha es, tal 

vez un tanto anacrónicamente, de clase y no meramente de 

individualidades. (Seré, 2016, p.104) 

Una vez analizadas algunas de las articulaciones de las ideas del feminismo con el 

contexto político contemporáneo resulta pertinente poder pensar cuáles han sido las 

principales consecuencias en relación a la aplicación de estas ideas en el escenario político 

uruguayo. 

Uno de los principales antecedentes de la participación de las mujeres como protagonistas 

de la vida política del país es la formación de la Bancada Femenina, la cual se formó 

luego de las elecciones de 1999 ante la importante presencia de mujeres electas para el 

parlamento. 

La Bancada funciona como una coordinación de las mujeres que ocupan cargos 

parlamentarios para trabajar sobre una agenda específica en función de la igualdad de 

género desde las funciones parlamentarias: lo legislativo, la representación de la 

ciudadanía y por último la fiscalización de otros poderes del Estado. (Johnson, Moreni, 

Balsa, 2011, p. 24) 

Una de las principales acciones de la Bancada Femenina fue el trabajo para la creación 

de la Comisión Especial de Género y Equidad en el 2000. 

Otro de los antecedentes en relación a la participación de la mujer en los partidos políticos 

es el sistema de cuotas distinguido según sexo, el cual llegó en el 2009 a Órganos electivos 

nacionales y departamentales y de dirección de los partidos políticos mediante la Ley Nº 

18.476 que determina la participación equitativa de personas de ambos sexos en los 

mismos. 
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A su vez, en el año 2005 se creó el Instituto Nacional de Mujeres, organismo rector de las 

políticas de género, responsable de la promoción, diseño, coordinación, articulación y 

ejecución de las políticas públicas desde la perspectiva de género así como también de su 

seguimiento y evaluación. (Instituto Nacional de las Mujeres, 2017). 

En coordinación con dicho Instituto se implementó el Modelo de Gestión de Calidad con 

Equidad de Género en UdelaR en el año 2013, modelo que apunta a que “las 

organizaciones públicas y privadas integren en su gestión organizacional la equidad de 

género asociada al aprovechamiento de las competencias del personal, con miras a 

aumentar la eficiencia y competitividad de las organizaciones al mismo tiempo que la 

justicia social” (Universidad de la República, 2015). 

Resulta evidente la intención social de que las mujeres tengan las mismas formas de 

oportunidades, tanto a nivel educacional como laboral, que los hombres. 

Reconocemos en algunos de estos acontecimientos del escenario político uruguayo (y 

regional) una tendencia a equiparar las oportunidades de mujeres a las de los hombres, en 

términos de participación política, acceso a educación, etc. Podemos considerar esta 

tendencia como antecedente o por lo pronto como contexto que favorece algunos de los 

procesos que se han dado en el ISEF en relación al ingreso discriminado por sexo-género. 

Otros de los aspectos a considerar para establecer el contexto institucional en el que se 

desarrolla la discusión por el ingreso a la Licenciatura en Educación Física, es en relación 

a los documentos institucionales de ISEF que dan cuenta por excelencia de los procesos 

teóricos y políticos de la institución: los planes de estudio de las carreras. Para esto se 

recorrerán brevemente los planes 2004 y 2017 de la Licenciatura en Educación Física, 

con énfasis en los conceptos de sexo y género.  

 

Plan de estudios 2017 

Cabe aclarar en primer lugar, que el plan de estudios de la Licenciatura en Educación 

Fïsica 2017 no se encuentra acabado, por lo que algunos de los sumarios de las unidades 

curriculares aún no fueron discutidos en el claustro ni aprobados por la Comisión 

Directiva. Tal es el caso de la unidad curricular (UC) Sexualidad y Género, de 8 créditos, 

que se presenta dentro de la oferta de la opción “Educación Física y Salud” para el sexto 

semestre de formación. (ISEF, Licenciatura en Educación Física, plan 2017). De todas 

formas, la existencia de una UC con este nombre, refleja en parte la intención de abordar 

algunos de los conceptos en los que nos interesa detenernos en esta investigación. La 
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perspectiva que se le de al abordaje de los mismos, estará condicionada por la redacción 

del sumario y programas de la mencionada UC. 

Otro elemento en el que es necesario reparar, es en el sumario de la UC “Educación Física 

y Salud 1”, presentada como obligatoria y común a la formación de todos los estudiantes 

de la Licenciatura en Educación Fïsica de ese plan. La misma tiene una carga de 6 créditos 

y pertenece al segundo semestre de la carrera. Su sumario dice lo siguiente: 

Se propone la introducción a conceptos que problematicen la relación EF 

y salud como por ejemplo: cultura, construcción de salud, 

discapacidad,diversidad sexual y género5, desde la perspectiva de que toda 

población es especial, pues lo que más se repite es la diferencia. También 

se abordan los desafíos de la inerdisciplinariedad en salud, cercanías y 

distancias necesarias con la EF, la promoción de salud y la evolución de 

la noción de salud. En este marco se trabaja respecto a la articulación 

interinstitucional y política pública, revisando el contexto uruguayo en 

relación a la EF y salud. (Plan Nacional Integrado de Deportes, Sistema 

Nacional Integrado de Salud, recorridos regionales en EF y 

salud).(ISEF,2016, p.2). 

Entendemos que si bien esta breve mención a algunos de los conceptos en un sumario, no 

es elemento suficiente para evaluar el abordaje que se haga en esta UC del tema, el hecho 

de que a simple vista estos conceptos aparezcan reiteradas veces en un mismo plan, habla 

de que responden a una temática que está sobre la mesa, y se prestan para la discusión y 

abordaje de los mismos desde la mirada de la Educación Física. Aclaramos una vez más 

que si bien en este caso, el sumario de la UC está redactado, y la misma está siendo dictada 

en el presente semestre, el programa de la asignatura no ha sido aprobado por la Comisión 

Directiva hasta la fecha, no teniendo el carácter de documento oficial y público, y 

dificultándose bastante su acceso, por lo que no ha podido ser tomado en cuenta para este 

análisis. 

 

Plan de estudios 2004 

Para seguir, analizaremos la presencia de estos conceptos en el plan de estudios de la 

Licenciatura en Educación Física 2004. 

                                                
5 La cursiva es nuestra 
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En este, existe una UC llamada “Sexología”, del tercer año de formación, que según su 

programa, publicado en la web institucional de ISEF, se propone formar al estudiante de 

Educación Física para que sea capaz de  

“promover desde sus acciones e intervenciones educativas la salud sexual, 

combatiendo estereotipos, trabajando en pos de la aceptación disfrutada 

del cuerpo, favoreciendo el fortalecimiento de la autoestima, aportando 

información correcta, promoviendo el pensamiento crítico sobre todo en 

relación a actitudes positivas hacia la sexualidad y la equidad en las 

relaciones de género. Promoviendo el desarrollo de todas las actividades 

independientes del sexo de la persona, no estigmatizando a aquellas 

personas que presentan una orientación sexual diferente de la “norma”, o 

actitudes diferentes, promoviendo el respeto en suma.”. (ISEF, 

Licenciatura en Educación Física, plan 2004). 

Vemos a partir de esta cita que aparecen elementos como la promoción del respeto, lo 

cual en primera instancia parecería estar basado más en un mandato ético/ político que 

fundado en algún elemento teórico acerca del campo de la sexualidad. Notamos también 

la aparición de otros elementos como la equidad en las relaciones de género, y la 

realización de actividades independientemente del sexo de la persona. Entendemos que 

estos tres factores sumados podrían llegar a ser terreno fértil para el desarrollo de políticas 

de la índole de la discriminación positiva y similares. 

Al respecto de la aparición de algunos de estos conceptos en otros programas, pudimos 

rastrear que en el programa de la UC “Pedagogía de la Educación Física”, del segundo 

año de formación, se menciona al Género de la siguiente manera: 

“Por último, entendemos que es fundamental explicitar, “hacer visible” la 

perspectiva de Género como uno de los elementos más controvertidos 

dentro del Currículum oculto y naturalizado desde el enfoque tradicional 

de la Pedagogía del Cuerpo sustentado por el “saber médico”” (ISEF, 

Licenciatura en Educación Física, plan 2004). 

En el programa de la UC Fútbol, del segundo año de la formación, aparece como uno de 

sus módulos, uno llamado “Derivaciones del fútbol”, donde podemos encontrar entre 

otros, el fútbol femenino. Esta perspectiva daría a entender que al variar la población 

“tipo” o esperada del deporte, el deporte deja de ser fútbol para ser una derivación del 

mismo, (aunque se juegue con las mismas reglas). Otros ejemplos de estas “derivaciones 
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del fútbol”, que dejan de ser fútbol por estar practicadas por “otros” son: fútbol infantil, 

juvenil, señor y máster. 

En el caso de Gimnasia Artística (Deporte opcional del cuarto nivel) también se menciona 

en uno de sus módulos, la descripción de aparatos de la rama femenina y masculina, pero 

consideramos que esta apreciación quedaría por fuera de este apartado y de esta 

investigación, ya que la separación entre lo femenino y lo masculino en este deporte no 

depende de una cuestión institucional de ISEF sino que responde al reglamento y a la 

esencia misma de la disciplina. 

Habiendo hecho este recorrido por los planes de estudio de la Licenciatura en Educación 

Física (correspondientes al período de estudio de esta investigación), estamos en 

condiciones de afirmar que la cuestión del sexo y el género está sobre la mesa de discusión 

institucional, si bien a simple vista parece haber cierta ambigüedad y poca claridad a la 

hora de trabajar con uno y otro términos. Retomaremos algunos de los fragmentos 

trabajados en este apartado a la hora de realizar el análisis. 

III - RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Para enmarcar el tipo de investigación que vamos a realizar utilizaremos a Sabino (1992) 

quien distingue que el tipo de investigación está determinado por los objetivos externos 

que la misma tiene. En este caso se trata de una investigación de tipo puro que es aquella 

cuyos “(...) conocimientos no se obtienen con el objeto de utilizarlos de un modo 

inmediato” (p. 45). 

En cuanto al nivel de la investigación, la misma es exploratoria, ya que los objetivos que 

persigue pretenden “(...) darnos una visión general y sólo aproximada de los objetos de 

estudio” (Sabino, 1992, p.47).  

Se realizó un análisis de los documentos seleccionados para la construcción del problema, 

entre ellos se encuentran tanto las bases de ingreso a la Licenciatura en Educación Física 

para los años 2012-2017 como los expedientes que contienen las principales resoluciones 

de la Comisión Directiva al respecto de la discusión por las bases de ingreso para la 

Licenciatura en Educación Física para el periodo 2012-2017.  También se tomaron las 

grabaciones de sesiones de la Comisión Directiva para lograr identificar los argumentos 

que intervinieron en las decisiones que se encuentran reflejadas en las bases de ingreso; 

se desgrabaron y analizaron las sesiones de la Comisión Directiva en que se resolvieron 

los dispositivos de restricción del ingreso para el período 2012-2017. 
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 Como no se identificaron claramente suficientes elementos que dieran cuenta de la 

discusión en torno a la distinción de los cupos de ingreso a la Licenciatura en Educación 

Física, por sexo y género en las desgrabaciones de las sesiones de Comisión Directiva, se 

procedió a realizar una entrevista a Cecilia Ruegger (directora de ISEF durante los años 

2009-2013) y a Paola Dogliotti (directora de ISEF durante los años 2014-2017). Además 

se entrevistó a Andrés Risso, asistente académico de la dirección de ISEF entre los años 

2014-2016.  

Luego del trabajo con las fuentes se realizó un análisis de los datos construidos a partir 

del trabajo con las mismas, (los argumentos que dieron lugar a las bases de ingreso para 

cada año) en diálogo con el marco teórico y la coyuntura política. Se intentaron establecer 

relaciones entre estos argumentos y los discursos políticos contemporáneos. 

Para dicho análisis se tomaron como categorías: 

- Los (escasos) elementos de la discusión 

- Conservar la tradición 

- En pro de la igualdad 

- Sexo/Género: ambigüedad sin resolver  

- Lo “natural” de cada sexo 

 

IV - ANÁLISIS Y DISCUSIÓN GENERAL 

En este apartado se presentan los datos construidos en el campo a partir del trabajo con 

las fuentes. Dicho trabajo se dividió de la siguiente forma: 

- Bases de ingreso 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017 

El trabajo con las bases de ingreso pretendió identificar el dispositivo de ingreso utilizado 

en cada año y a partir de dicha identificación, establecer el lugar que ocupó el sexo/género 

de los aspirantes. Se procuró identificar elementos que en las bases de ingreso 

mencionaran claramente el sexo o el género de los aspirantes. Además se comparó lo que 

dicen las bases con las noticias de la web institucional en las que se detallan los resultados 

de los dispositivos de restricción del ingreso en cada año, encontrando en algunos casos, 

inconsistencias entre las fuentes. (Por ejemplo en las bases no se menciona que se vaya a 

distinguir por sexo/género y luego en la noticia se presentan dos listas diferenciadas, una 

de hombres y otra de mujeres). 

- Expedientes de las bases de ingreso  2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017 
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Se trabajó con todos los documentos (propuestas de los órdenes, informes de comisión de 

ingreso, resoluciones de Comisión Directiva) que se encuentran presentes en los 

expedientes brindados por la Secretaría de Comisiones de ISEF al respecto de la discusión 

institucional por el ingreso en los años del período estudiado. El objetivo de recurrir a los 

expedientes se enfocó principalmente en reconstruir parte de la discusión y argumentos 

presentados en Comisión Directiva en relación al lugar del sexo/género en las bases de 

ingreso. 

- Sesiones de Comisión Directiva para ingreso 2015, 2016 y 2017. 

Se analizaron las grabaciones de las sesiones de la Comisión Directiva de ISEF en que se 

trató el punto del ingreso a la Licenciatura en Educación Física para los años 2015, 2016 

y 2017. La intención inicial era analizar las sesiones de Comisión Directiva en las que se 

trató el ingreso para todo el período 2012-2017 lo que no fue posible debido a que de los 

años 2012, 2013 y 2014 no hay registro de grabación.  

Las grabaciones de los años 2015, 2016 y 2017 fueron desgrabadas y posteriormente 

analizadas, extrayendo los argumentos expresados por parte de los órdenes y la dirección 

en relación al lugar del sexo/género en los dispositivos de ingreso. 

El trabajo con todas estas fuentes consistió en identificar los argumentos que sirvieran 

para la presente discusión, y posteriormente se los organizó en las 5 categorías 

anteriormente nombradas (Los (escasos) elementos de la discusión; Conservar la 

tradición; En pro de la igualdad; Lo “natural” de cada sexo; Sexo/Género: ambigüedad 

sin resolver). Una vez organizados en estas categorías, se propuso una posible discusión 

de estos argumentos con el marco teórico de referencia de la presente investigación. 

Como se presenta en una de las categorías, los elementos que fueron encontrados y 

reconocidos como argumentos que aportan a la discusión en las fuentes anteriormente 

nombradas, son muy escasos, por lo que se hizo necesario reconstruir gran parte de esta 

discusión con entrevistas a actores que tuvieron un rol relativamente protagónico en 

algunas de estas instancias de discusión: Cecilia Ruegger, directora de ISEF durante el 

período 2010- 2013, Paola Dogliotti, directora de ISEF durante el período 2014-2017 y 

Andrés Risso, asistente académico del equipo de dirección de Dogliotti. Posteriormente 

también se analizaron estas entrevistas, organizando lo dicho por cada uno de los 

entrevistados bajo las mismas categorías de análisis. 

A continuación se presenta un cuadro que resume cómo fue el ingreso a la Licenciatura 

en Educación Física en cada uno de los años del período 2012-2017. 
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 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Cantidad de 

estudiantes  

Mdeo: 

100 

CURE: 

70 

CUP: 70 

Mdeo: 140 

CURE: 70 

CUP: 70 

Mdeo: 176 

CURE: 70 

CUP: 70 

CUCEL: 

libre 

Mdeo: 400 

CURE: 

100 

CUP:100 

Mdeo: 400 

CURE: 

200 

CUP: 100 

CUR: 100 

Mdeo: 800 

CURE: 

300 

CUP:150 

CUR: 150 

Dispositivo 

de ingreso 

Prueba 

práctica ( 

aceptable

-no 

aceptable

) y prueba 

escrita 

rankeaba 

Prueba 

práctica ( 

aceptable-

no 

aceptable) 

y prueba 

escrita 

rankeaba 

Prueba 

práctica 

(aceptable- 

no 

aceptable) 

y sorteo 

Sorteo Sorteo Sorteo 

Distinción 

sexo/género 

de cupos 

No Si Si Si Si No 

 

IV.I - Los (escasos) elementos de la discusión 

Foucault (1976) plantea que la Modernidad, lejos de reprimir el sexo, lo hiper convoca a 

partir de la proliferación de discursos en torno al mismo.  

Los discursos sobre el sexo (...) no han cesado de proliferar (...)  lo esencial 

es la multiplicación de discursos sobre el sexo en el campo de ejercicio del 

poder mismo: incitación institucional a hablar del sexo, y cada vez más; 

obstinación de las instancias del poder en oír hablar del sexo y en hacerlo 

hablar acerca del modo de la articulación explícita y el detalle 

infinitamente acumulado. (Foucault, 1976, p.25). 

En este marco, sería esperable encontrar diversos elementos de discusión que hablen, 

refieran y convoquen al sexo, en los documentos analizados para este análisis. Sin 

embargo, a partir de esta categoría traeremos el problema inicialmente intuido acerca de 

la vaga (y en algunos casos nula) discusión en torno a la distinción de los cupos por sexo 

para el ingreso a la Licenciatura en Educación Física. Contrariamente a lo que plantea 

Foucault, se abordará la no existencia de la discusión en torno al sexo/género en el 

discurso político al respecto de las bases de ingreso a la Licenciatura en Educación Física 

en el período 2012-2017. La escasez de elementos que den cuenta de esta discusión habla 
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en principio de un abordaje al menos superficial e incluso arbitrario de esta temática. Si 

bien en algunos de los años del período se estableció una distinción de los cupos por 

sexo/género, y en otros no, no existen al menos a nivel del registro institucional o formal, 

elementos que den cuenta de qué fue lo que impulsó unas u otras decisiones. 

El primer caso que se desprende de los datos analizados, y llama la atención, es el del año 

2013. En este año, se pasa de una prueba práctica y escrita, con ranking único para ambos 

sexos en 2012, a una prueba práctica y escrita con ranking diferenciado según sexo de los 

aspirantes, ofreciendo el 50% de los cupos disponibles a cada sexo, en 2013. No se cuenta 

con las grabaciones de las sesiones de Comisión Directiva en las que se discutió este 

punto, pero en el expediente que contiene las propuestas y resoluciones de Comisión 

Directiva a este respecto, no se identifican elementos que den cuenta de una discusión 

que diera lugar a revertir la situación del año anterior en relación a la no distinción de los 

cupos por sexo o género. 

Si bien en el expediente aparece una resolución  de Comisión Directiva de fecha 21 de 

diciembre de 2012 (res. n°25) que dice que se deberá: 

“Mantener el formato de prueba de ingreso del año 2012 para el ingreso 2013”, no queda 

establecido en ninguna otra parte del expediente que se tome tal cual el formato de prueba 

pero se modifique el criterio del ranking único, por un ranking diferenciado por sexo. Esta 

ausencia de información y argumentos para la toma de esta decisión llama la atención y 

parece indicar que o bien el tema del sexo /género de los aspirantes no ocupó un lugar en 

la discusión por el dispositivo de restricción del ingreso para el año 2013, o que no se 

tomó registro escrito de este punto de la discusión.  

En las bases de ingreso para el año 2013 se especifica claramente: 

En el año 2013 se abren las inscripciones en las sedes de Maldonado, 

Montevideo y Paysandú, debiendo los aspirantes concursar en el lugar 

elegido para estudiar, por medio de una prueba de ingreso idéntica en las 

tres sedes. Dadas las condiciones institucionales el cupo en Maldonado y 

Paysandú será de 70 estudiantes, para el caso de Montevideo el cupo será 

de 140. Corresponderán en todos los casos un 50% al sexo femenino y 

50% al masculino. (p.1) 

No poder rastrear el origen de esta decisión que constituye un cambio en relación a lo que 

venía sucediendo el año anterior, es lo que lleva a señalar este año 2013 como uno de los 

años clave en relación a una posible ausencia de discusión en torno al lugar del sexo y el 
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género de los aspirantes dentro de los dispositivos de restricción del ingreso a la 

Licenciatura en Educación Física. 

A partir de esta inexistencia de elementos a nivel del registro insitucional que dieran 

cuenta de los procesos y discusiones que llevaron a este cambio y pasaje de un ranking 

único a un ranking diferenciado por sexo/género en 2013, Cecilia Ruegger, directora de 

ISEF en ese momento fue consultada acerca de los principales argumentos que estuvieron 

sobre la mesa de discusión en la toma de esa decisión: 

Algunos de los argumentos que yo recuerdo (...) en la discusión más 

formal, (...) [lo] que llevó a un para adelante y para atrás en la decisión, 

fue que se planteó (...) que el acceso de las mujeres a la educación estuvo 

siempre más relegado que el de los hombres, argumentos como que el 

acceso (...) a la educación física era menor y eran generalmente los 

hombres los que llegaban a hacer prácticas culturales vinculadas a 

deportes y a ese tipo de actividades (...) eso generaba una historia corporal 

que marcaba una predilección por elegir este tipo de formación en los 

hombres más que en las mujeres por eso se anotaban más hombres que 

mujeres”   (C. Ruegger, comunicación personal, 4 de diciembre de 2017) 

A partir de este fragmento de entrevista se puede entender que algunos de los argumentos 

que se manejaron tienen que ver con una cierta tradición en relación a las prácticas de 

Educación Física, y la necesidad de establecer una discriminación positiva adjudicándole 

un cupo definido a las mujeres para revertir esta situación. En suma, en una primera 

búsqueda de elementos a nivel institucional/formal no se encontraron aquellos que dieran 

lugar a este cambio. A partir de la entrevista con Cecilia Ruegger se desprende la 

existencia de un argumento relacionado a la cuestión de la discriminación positiva que, 

por falta de otros elementos teóricos consistentes, terminó inclinando la balanza en favor 

del ingreso discriminado por sexo/género para el año 2013. 

Al siguiente año (2014) los aspirantes ingresaron mediante la aprobación de una prueba 

práctica que posteriormente los habilitaba a participar de un sorteo diferenciando los 

cupos por sexo/género. “Corresponderá en todos los casos un 50 % al sexo femenino y 

un 50 % al sexo masculino.” (ISEF, 2014) En cuanto a esta situación, Andrés Risso 

sostiene en su entrevista: 

No tengo registro de haber discutido, quizá sí alguien me consultara 

opinión, (...) en ese momento éramos pocos los que militábamos y 

participabamos de las decisiones institucionales. (...) no como ahora, (...) 
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A veces [la discusión] era formal al centro de estudiantes, a veces era más 

de pasillo. (A. Risso, comunicación personal, 4 de diciembre de 2017). 

Este fragmento de entrevista parece indicar que, una vez re-instalada la discriminación de 

los cupos por sexo/género en el año 2013, la cuestión de si se implementaba un dispositivo 

común para todos los aspirantes, o uno que los separara según su sexo o su género no 

ocupó un lugar en la agenda de discusión (al menos a nivel formal) en relación a las bases 

de ingreso, para los siguientes años. 

Cuando se instauraron las discusiones acerca de dispositivo de ingreso para el año 2015, 

se presentó, entre otros documentos, un informe de dirección que daba cuenta el proceso 

que se venía realizando en torno al ingreso a la Licenciatura con la función de evaluar 

posibles cambios, y que parece confirmar también esta ausencia de discusión al respecto 

del sexo/género de los aspirantes en los años 2014 y 2015. 

“En el año 2014, el examen de ingreso consistió en una prueba práctica que no establecía 

ranking y luego se realizaba sorteo de cupos con aquellos que aprobaran la parte práctica.” 

(ISEF, 2014 pág. 4-5) 

Si bien el informe tiene como objetivo principal brindar información que permitiera tomar 

una decisión en pleno conocimiento de lo que anteriormente había ocurrido al ingreso al 

ISEF, resulta relevante que no se haga mención al hecho de que el sorteo que se realizaba 

entre los que aprobaran la parte práctica era un sorteo distinguido por el sexo de los 

aspirantes, ingresando finalmente la misma cantidad de estudiantes del sexo femenino y 

del sexo masculino. 

Finalmente para el año 2015, no se hace mención alguna a la distinción de los cupos por 

sexo/género en la resolución de Comisión Directiva que propone al sorteo como único 

mecanismo de restricción: “Eliminar la prueba práctica y sólo realizar sorteo como 

mecanismo de determinación de cupo a establecer en sus carreras de Tecnicatura y 

Licenciatura en Educación Física” (ISEF, 2014 pag. 6) 

Luego de la resolución, en la publicación de las bases de ingreso tampoco se hace mención 

a esta cuestión: 

Por Resolución de Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación 

Física, se establecen los siguientes cupos para el Departamento de 

Montevideo: 

Licenciatura en Educación Física: 400 estudiantes 

Tecnicatura en Deportes, Opción Fútbol: 70 estudiantes 

Guardavidas: 45 estudiantes 
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Para las carreras de Licenciatura en Educación Física y Tecnicatura en 

Deportes, Opción Fútbol, NO se realizará prueba de ingreso, SOLO se 

realizará sorteo. (ISEF, 2015)  

Para el año 2016 se detalla nuevamente en las bases de ingreso el número de estudiantes 

que ingresaron a la Licenciatura en Educación Física en cada regional, pero sin detallar 

una posible discriminación de estos cupos disponibles por sexo/género. 

Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación Física resuelve: 

1) tomar conocimiento y aprobar el informe sobre ingreso 2016, que luce 

a fojas 1 a 3 y se remitió por el distribuido Nº 145/15, y en consecuencia 

detallar los siguientes cupos para el año 2016 en la: 

 a) Licenciatura en Educación Física: 

Maldonado: 200 estudiantes 

Paysandú: 100 estudiantes 

Montevideo: 400 estudiantes (ISEF, 2015 pag. 4) 

Luego de un rastreo del resultado del sorteo en la web institucional de ISEF, concluimos 

que tanto en el año 2015 como en el 2016, el ingreso se realizó mediante el dispositivo 

de sorteos diferenciados por sexo/género otorgando el 50% de las plazas al sexo femenino 

y el 50% de las plazas al sexo masculino. 

El hecho de que en el sorteo de los cupos de ingreso en los años 2015 y 2016 se haya 

realizado una distinción por sexo-género que no estaba explicitada en las bases constituye 

en principio un problema que tiene diversas facetas. En primer lugar, la situación podría 

prestarse para el reclamo de cualquiera de los aspirantes que quedaron fuera del sorteo, 

ya que al momento de sortear los cupos se tuvieron en cuenta elementos que establecieron 

diferencias entre los aspirantes y que no estaban contemplados en las bases de ingreso. 

También constituye un problema relacionado al objeto de esta investigación, el hecho de 

que no aparezca la discusión en relación a la distinción de los cupos por sexo, por los 

siguientes motivos: 

a. Una de las conclusiones que podría desprenderse de esta situación, es que el tema 

de la distinción de los cupos por sexo- género de los aspirantes no fue discutido 

en la Comisión Directiva y, quizás respondiendo a lógicas difíciles de anticipar a 

partir del análisis de las fuentes, se decidió de manera “automática” (por no decir 

arbitraria) implementar una distinción a la hora de hacer el sorteo. A qué responde 

esta arbitrariedad, si a elementos de la “tradición” del campo de la Educación 

Física, o a discursos contemporáneos que velan por la igualdad mediante la 
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discriminación positiva, es algo que no se puede anticipar al menos desde el 

análisis de las bases de ingreso y las sesiones de Comisión Directiva, por no contar 

con argumentos sólidos que expliquen estas decisiones. De todas maneras estas 

dos opciones aparecen mencionadas en las entrevistas que se realizaron, y por eso 

se dejan planteadas como posibles argumentos, que si bien no fueron tomados de 

manera institucional y formal en la Comisión Directiva, estuvieron presentes de 

alguna manera a lo largo de estas discusiones, en otros ámbitos no institucionales. 

b. El hecho de no llamar a la discusión de este punto, habla no sólo de una posible 

desestimación de la importancia del asunto a la hora de redactar las bases y 

condiciones para el ingreso, sino que de alguna manera habilita a que las 

cuestiones de género sigan respondiendo a los mismos intereses y discursos 

políticos que sirven habitualmente, y no permitir que la discusión salga de los 

ámbitos y los argumentos en que habitualmente está planteada para poder darle y 

aportarle una nueva visión al asunto. “Liberarlo de su encierro metafísico para 

poder comprender qué intereses se afirman en -y en virtud de- esa locación 

metafísica y permitir, en consecuencia, que el término ocupe otros espacios y sirva 

a objetivos políticos muy diferentes” (Butler, 2002, p.56). Como plantea Butler, 

la idea de habilitar la discusión epistemológica en conjunto con la discusión 

política habilita a un abordaje más complejo y crítico de los problemas. Parecería 

ser que en el caso de la distinción de los cupos por sexo o género en estos años 

(2015 y 2016) no solo no hubo discusión epistemológica al respecto de este 

problema, que permitiera esclarecer y reducir las ambigüedades propias del 

campo, sino que no hubo aparentemente discusión en absoluto. 

En lo que respecta a la decisión en el año 2017 de realizar un sorteo único, sin distinción 

por género, no se pudo identificar tampoco con claridad un abordaje profundo de esta 

temática ni a partir de las sesiones de Comisión Directiva, ni de los documentos presentes 

en los expedientes. 

El único argumento que pudo ser identificado y extraído de una sesión de Comisión 

Directiva, que menciona la cuestión de las distintas discriminaciones de los aspirantes a 

la hora de ingresar a la Licenciatura en Educación Física es el siguiente: 

"(...) En realidad votar esto de cupos por departamento, (...) se aparta un 

poco de lo que venimos votando las últimas [sesiones de Comisión] 

Directiva que es apuntar al libre ingreso y a la no distinción entre de donde 

son las personas que se anotan. Más allá (...) de esta distribución de cupos 
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por departamento. Pero me parece que la Comisión Directiva en algún 

sentido se está (...) posicionando (...) [desde] otro lado. Porque en realidad 

votamos nosotros que los cupos de Montevideo no tengan nada que ver ni 

con género ni con departamentos. Imagínense la locura que sería decir, 10 

cupos para florida, 10 cupos para San José, 50 cupos para canelones" 

(Comisión Directiva, 2015). 

Si bien la discusión no pasa exactamente por la cuestión del género de los aspirantes, este 

argumento da cuenta de que el cambio de un ranking diferenciado a un ranking único fue 

algo que, a diferencia de los años anteriores se discutió expresamente, apuntando “al libre 

ingreso y a la no distinción entre (...) las personas que se anotan” (Comisión Directiva, 

2015). 

A este respecto, fue consultada la Directora del ISEF, Paola Dogliotti, quien expresó de 

qué forma se argumentó dicha decisión: “...fue más creo yo, a la interna del orden docente; 

ya estamos casi liberando la matrícula, entonces pasemos al otro sistema, sin generar (...) 

una discusión profunda, teórica sobre el tema.” (P. Dogliotti, comunicación personal, 1 

de diciembre de 2017). 

Este elemento parece indicar que la discusión estuvo alejada del ámbito teórico, formando 

parte si de una línea política en relación a la liberación de la matrícula para la Licenciatura 

en Educación Física, que implicaba que el ingreso no distinguiera aspirantes por ninguna 

condición, sea esta biológica, social, cultural o de cualquier tipo. 

Si bien los elementos del campo parecen indicar que no hubo, como dice Foucault, una 

proliferación de los discursos en torno al sexo en este caso, más adelante en el análisis se 

verá como, tomando otros documentos (como programas de Unidades Curriculares o 

planes de Estudios), parece haber una necesidad de abarcarlo todo en relación a las 

cuestiones de sexo y género, utilizando una diversidad de términos que podrían estar 

generando en última instancia una confusión a nivel conceptual en lugar de lograr disipar 

la ambigüedad de los conceptos y decir algo en torno al objeto. 

 

IV.II - Conservar la tradición 

En esta categoría organizaremos todos aquellos elementos del campo que dan cuenta de 

que la tradición en el campo de la Educación Física, en relación a cuestiones de sexo y 

género es algo que pesa y que ha formado parte más o menos explícitamente de las 

discusiones que se han dado a este respecto.  
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En las fuentes con que se trabajó, se reconocen argumentos que parecen indicar una 

tradición en los dispositivos utilizados para el ingreso a la Licenciatura en Educación 

Física. 

“Cupos distintivos por sexo (específicamente en el caso de Licenciatura que es la carrera 

que tradicionalmente ha tenido este caso)” (ISEF, 2013 pag. 1). 

Este elemento presentado por parte de Comisión de Ingreso con el fin de brindarle a la 

Comisión Directiva la información necesaria para la discusión de aquellos aspectos a 

resolver para el ingreso del año 2014 parece indicar que la cuestión de la distinción de 

cupos por sexo es un elemento de orden tradicional en lo que respecta al ingreso a la 

Licenciatura en Educación Física.  

Este aspecto también formó parte de los argumentos esbozados en la decisión de 

distinguir cupos por sexo/género: 

Es decir, (...) el sorteo iba a ser para todo el mundo, pero (...) eso se hizo a 

partir del ingreso (...) [de] 800 [estudiantes]. Antes, (...) como ingresaban 

400 nada más se hacía equitativo, 200 y 200 y tenemos una tradición en el 

campo de la educación física desde que se creó la carrera que siempre fue 

así: tantos cupos para hombres y tantos cupos para mujeres. (P. Dogliotti, 

comunicación personal, 1 de diciembre de 2017). 

De este elemento parece desprenderse que la decisión de distinguir los cupos por 

sexo/género es una cuestión que se ha dado históricamente y forma parte de la tradición 

del Instituto, incluso del propio campo de la Educación Física. Esta tradición parece 

haberse mantenido hasta tanto el número de estudiantes que ingresaban se consideró 

similar a un libre ingreso, por lo que en el 2017 a raíz de un aumento del cupo se procedió 

a quitar la distinción de cupos por sexo/género. 

Cecilia Ruegger, también introduce el elemento de la tradición como algo que pudo haber 

condicionado muchas de las decisiones en relación al sexo y al género de los aspirantes 

para los años 2012 y 2013: “Yo creo que también las tradiciones son difíciles de 

modificar, el ingreso por sexo estaba unido a una estructura, a cosas que se naturalizan y 

que van quedando" (C. Ruegger, comunicación personal, 4 de diciembre de 2017). 

Esta estructura, a la que refiere Ruegger, tiene que ver en algunos casos con la forma en 

que algunas Unidades Curriculares de la Licenciatura eran organizadas e implementadas. 

( grupos de práctico muy reducidos -35 estudiantes- con igual número de hombres y 

mujeres, para facilitar el trabajo por parejas -hombre mujer-. 
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Dogliotti, en la entrevista que le fue realizada, menciona algo en relación a estas 

cuestiones de organización de la enseñanza de ciertos cursos, y el lugar del sexo/género 

de los estudiantes en relación a esta organización: 

Me acuerdo de (...) haber sentido que algunos profesores [sobre todo los 

de] (...) Ritmo y danza;(...) estaban acostumbrados a (...) armar las parejas 

para los bailes,(...) con hombres y mujeres (...)  este año [2012] parece que 

entraron una o dos mujeres por grupo nada más (...) y bueno no tiene 

ningún sentido, (...) podes poner dos hombres, dos mujeres, inclusive 

ahora que son (...) más o menos la misma cantidad de hombres y mujeres 

en cada uno de los grupos podes armar como quieras, podés poner dos 

mujeres a bailar y deconstruir justamente esas lógicas (...) pero bueno, es 

lo que yo me acuerdo que se sentía. Como que decían: no, no, tenemos que 

volver a la cuestión equitativa, sobre el tema  de los cupos (P. Dogliotti, 

comunicación personal, 1 de diciembre de 2017). 

Otro fragmento de entrevista que refuerza este argumento es el de Cecilia Ruegger, quien 

recuerda: 

Hubo un ingreso de muchísimos más hombres al ISEF que mujeres, 

entonces (...) por ejemplo [los docentes de] Ritmos decían que (...) 

[tuvieron] que repensar su propuesta porque en realidad tenían tres 

mujeres por grupo. (...). Hubo momentos en que los propios estudiantes 

decían que el Instituto había cambiado su disfrute o su cultura institucional 

porque los estudiantes estaban acostumbrados a tener mujeres y hombres 

compartiendo las aulas, compartiendo bailar, compartiendo juegos, 

compartiendo materias teóricas y que se había transformado en un Instituto 

donde eran contadas las mujeres." (C. Rugger, comunicación personal, 4 

de diciembre de 2017). 

Al introducir estos elementos a la discusión, no se está planteando que el hecho de 

mantener ciertas tradiciones en el campo de los bailes u otras prácticas culturales que 

cuentan con todo un bagaje histórico esté “bien” o “mal”. El hecho de que el sexo y el 

género sean construcciones discursivas no habilita a descartar elementos de la tradición y 

de la cultura que están ligados a estas construcciones, por más que a la luz de ciertas 

teorías o concepciones, estas construcciones parezcan en ocasiones arbitrarias o caducas.  

La discusión que se pretende abordar es: en el contexto de una Unidad Curricular de una 

carrera universitaria, ¿qué abordaje se hace de estas tradiciones? ¿De qué manera estas 
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construcciones y estructuras tradicionales condicionan lo que acontece en cada uno de los 

espacios de formación? A la hora de poner en discusión el ingreso a las carreras, estos 

elementos atravesaron varios argumentos. ¿Se logró identificar con claridad los elementos 

que tenían que ver con lo tradicional del campo de la educación física y, a partir de una 

discusión epistemológicamente sostenida se tomaron decisiones conscientes al respecto, 

o simplemente se dejó que estas cuestiones permearan la discusión y se apropiaran de 

ciertos argumentos que terminaron inclinando la balanza en favor de discriminar el 

ingreso por sexo y por género? ¿Se logró identificar y cuestionar  la importancia de 

sostener ciertas tradiciones, o simplemente se asumió lo tradicional como forma de evadir 

o simplificar la discusión? 

 

IV.III - En pro de la igualdad 

Bajo esta categoría se intenta reunir todos aquellos elementos del campo que dan cuenta 

de la preocupación por generar igualdad de condiciones a la hora del acceso a la educación 

superior. Argumentos de este tipo son los que sostienen tanto la discusión en defensa del 

sorteo como dispositivo de restricción del ingreso a la Licenciatura en Educación Física, 

como algunas cuestiones en relación a la discusión por el sexo y género de los aspirantes. 

Por un lado, quienes impulsan la no distinción de los cupos por sexo/género, reclaman 

una cierta igualdad en las condiciones de todos los aspirantes, y rechazan que una 

característica individual de unos se imponga como “ventaja” sobre otros a la hora de 

acceder a un cupo. Por otro, quienes defienden la distinción de los cupos femeninos de 

los masculinos, reconocen una desigualdad en el acceso a diversas oportunidades por 

parte de las mujeres, y por eso proponen una cierta “discriminación positiva” que equipare 

y revierta las desigualdades existentes atribuidas a un sistema en el que la mujer se ve 

reiteradamente en desventaja frente al hombre. 

En última instancia, parecería ser que esta preocupación por la igualdad tiene que ver con 

favorecer a aquellos individuos que, por distintos motivos se estima que están en 

“inferioridad de condiciones” frente a otros, priorizando elementos del orden de lo 

individual por sobre lo colectivo: “este individuo se encuentra en condiciones 

desfavorables para la disputa de un cupo, y por tanto se deben tomar las medidas 

necesarias para que las condiciones no lo desfavorezcan tanto”. Para explicar y pensar 

este fenómeno traemos la cita de Seré (2016) 
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(...)La primacía de la individualidad, (...), parece haber diluido la lucha de 

clases en una lucha entre identidades individuales, luchas que no tienen 

como horizonte la superación de aquel antagonismo de clases que Marx y 

Engels (1848) habían identificado. (...) la sociedad actual se inclina a 

multiplicar los antagonismos ad infinitum, ya no entre clases antagónicas, 

sino entre identidades particulares que, bajo el signo de la tolerancia 

multiculturalista, no parecen anhelar ninguna tentativa de unidad. El 

derecho a ser diferente se consagra como la afirmación de una identidad 

que tiene como correlato último al sí mismo. Si cada uno tiene el derecho 

a ser diferentes, ¿habrá finalmente igualdad alguna que unifique al 

conjunto en procura de un horizonte común? (p.106) 

Si bien a nivel de la discusión institucional existe una clara intención de llegar al libre 

ingreso, se reconoce en el camino hacia este objetivo la necesidad de seguir estableciendo 

cupos.  

“está la razón (…) de que sigue habiendo un cupo, y mientras siga 

habiendo un cupo estamos generando que la desigualdad estructural se 

mantenga en el cupo. (…) El cupo era un factor para la discusión, cuando 

no había cupo no había discusión, pero si hay cupo discutamos.” (A. Risso, 

comunicación personal, 4 de diciembre de 2017) 

Es en la existencia de estos cupos que se corre el eje del problema desde la preocupación 

por el fin colectivo a la preocupación por las características individuales de los aspirantes. 

Y es en ese punto en el que entra la discusión por la discriminación positiva, entre otros. 

Un individuo por ser mujer, va a estar sometido a ciertas desigualdades estructurales que 

a la luz de ciertas reivindicaciones políticas lo van a habilitar a reclamar por un cupo 

específico que ayude a revertir esas desigualdades. Otro individuo, en situación de 

discapacidad, aunque sea mujer se separa y se diferencia del individuo anterior, porque 

tiene una característica más particular aún que lo coloca en situación de reclamar un cupo 

distinto al del colectivo anterior (aspirantes mujeres), y así se sigue diversificando la 

muestra, sin “ninguna tentativa de unidad”. 

Se presentan a continuación algunos de los datos que permiten problematizar esta 

cuestión: 

“Luego del desarrollo de las pruebas de ingreso 2011, se reciben notas de 

aspirantes y familiares reclamando por motivos diversos (1 Maldonado, 1 

Paysandú, 4 Montevideo). A partir de su estudio, la Comisión de  Ingreso 
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considera pertinente tomar los elementos mencionados en dichas notas 

como insumos y sugerencias para discutir y continuar trabajando. (...) 

-Distinción por sexo. Una primer nota expresa la discriminación que se 

realiza al establecer ranking diferenciados por sexo, sugiriendo el 

establecimiento de un ranking general. La segunda realiza la misma 

apreciación proponiendo que se establezca un número de cupos por sexo 

proporcional al número de inscriptos de cada uno. (...)” (ISEF, 2011 pag. 

7). 

A partir de una nota presentada por un aspirante o familiar de aspirante que no logró 

ingresar a la Licenciatura en Educación Física en 20116 es que, aparentemente, se plantea 

la discusión por la distinción de cupos para el año 2012.  

La mencionada carta reclama un ranking único, donde no se diferenciara por el sexo de 

los aspirantes, denunciando la “injusticia” de no ofrecer iguales condiciones u 

oportunidades para cada sexo (no existencia de cupos por sexo, o cupos proporcionales a 

la cantidad de inscriptos de cada sexo). La denuncia entonces tiene que ver con una cierta 

ventaja de las mujeres por sobre los hombres a la hora de aspirar al ingreso a la 

Licenciatura en Educación Física. Cecilia Ruegger da cuenta de esta situación en el 

siguiente fragmento de entrevista: 

"En algún momento, en esto de democratizar, se consideró que hubo (...) cierta injusticia 

[ya] que (...) terminaban pudiendo entrar muchos menos hombres en relación a los que 

aspiraban que las mujeres". (C. Ruegger, comunicación personal, 4 de diciembre de 

2017). 

Sin embargo, no se encontraron referencias a la desigualdad o la diferencia en el criterio 

de evaluación de la prueba práctica que antecedió a la escrita en ambos años: el nivel de 

aceptabilidad de la prueba práctica para las mujeres en natación era menos exigente que 

el nivel de aceptabilidad para los varones, constituyendo la prueba práctica un filtro 

mucho más exigente para varones que para mujeres.7  Sería pertinente cuestionar si estos 

criterios tienden  a la igualdad de oportunidades para todos los aspirantes, pero no parecen 

haber existido reclamos en este sentido. 

                                                
6 No se pudo acceder a esta nota por no encontrarse presente en el expediente de ingreso para 

el año 2012, pero sí se hace referencia a ella en un informe de la Comisión de Ingreso a la 
Comisión Directiva. 
7 Se profundiza en estas diferencias en la categoría “Lo natural de cada sexo”. 
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Como fue mencionado en la categoría anterior “Los (escasos) elementos de la discusión”, 

en 2013 se volvió al régimen de ranking discriminado por sexo/género. De una entrevista 

con la ex-directora Cecilia Ruegger, se pudo obtener que los argumentos que dieron lugar 

a este cambio eran al igual que en 2012 “en pro de la igualdad”, pero esta vez la palabra 

igualdad no refería a generar condiciones iguales para todos los aspirantes, sino que era 

utilizada en el sentido de reducir las desigualdades estructurales a las que están sometidas 

las mujeres, mediante una discriminación positiva.  

“entonces proponía hacer una especie de cuota positiva y volver a sostener 

la misma cantidad [de cupos para cada sexo] en el sentido de estimular 

que aquellas [mujeres] que a contracorriente (...) querían llegar a estudiar, 

pudieran hacerlo. Era un argumento [traído] (...) desde (...) discursos 

teóricos vinculados al género que él [José Álvarez] sostenía.” (C. Ruegger, 

comunicación personal, 4 de diciembre de 2017). 

Pareciera ser este momento, un quiebre en el sentido de la distinción de los cupos por 

sexo en el ISEF, trayendo las discusiones políticas en torno a cuestiones de género como 

fundamento de las políticas de ingreso. En relación a este análisis la ex-directora Cecilia 

Ruegger agrega: 

creo que la discusión de la cuestión de género ha tomado en los últimos 

años un lugar central, unido a un montón de discursos de diferente índole, 

de reivindicaciones y de movimientos a veces más académicos, a veces 

más políticos, a veces más sociales, pero la temática en sí igual atraviesa 

de una manera significativa y creo que atraviesa también un discurso de 

nosotros. Pero no podría decir que haya sido estrictamente un dominio 

teórico. (C. Ruegger, comunicación personal, 4 de diciembre de 2017) 

Continuando con la discusión en la que emergen argumentos en torno a posibles ventajas 

de algunos estudiantes por sobre otros, surge en las Bases de ingreso para el año 2014 la 

cuestión de las condiciones en las que ingresaban los estudiantes a la Licenciatura. 

“El mecanismo de asignación de estas plazas será a través de sorteo en idénticas 

condiciones para todos los aspirantes. El mismo se realizará en sección Bedelía del ISEF 

en Montevideo, ante presencia de un escribano público” (ISEF, 2014). 

Cabe destacar que el ingreso a la Licenciatura en Educación Física en el año 2014 se 

realizó mediante una prueba práctica en la que se determinaba si los aspirantes habían 

tenido un desempeño aceptable o no aceptable. Dentro de los estudiantes que recibieran 

la calificación aceptable se realizaban dos sorteos por separado. Por un lado un sorteo 



42 
 

para aquellos aspirantes de sexo femenino y por otro un sorteo para los aspirantes de sexo 

masculino. Se podría entender que el realizar dos sorteos por separado para los cuales hay 

distinta cantidad de aspirantes, difiere con hacer un sorteo “en idénticas condiciones para 

todos los aspirantes”. La idea de que el sorteo es un dispositivo que toma a todos los 

aspirantes por igual aún cuando se realizan sorteos distinguidos según el sexo de los 

aspirantes se ha hecho presente de forma reiterada. 

Para el año 2015, año en que por primera vez se eliminó la prueba práctica y se realizó 

únicamente un sorteo (distinguiendo cupos para hombres y para mujeres), la discusión en 

torno a la cuestión de las bases de ingreso estuvo fuertemente ligada a lo que implicaba 

este paso tanto a nivel conceptual como político, de dejar en manos del azar el ingreso de 

los aspirantes a la Licenciatura en Educación Física. En este contexto, es que en las 

sesiones de la Comisión Directiva del año 2014 se hace presente el discurso al respecto 

del sorteo como dispositivo que busca reducir las desigualdades entre los aspirantes 

(desigualdades de diversa índole, aunque en ningún momento se menciona la cuestión del 

sexo y el género). 

“(...) el argumento que se había manejado para sacar el ranking de la 

prueba teórica y poner el sorteo [era] justamente [el de] (...) eliminar las 

variables sociales y culturales que tenían los estudiantes al llegar acá y que 

el sorteo (...) mostraba mucho más la cuestión de la arbitrariedad” 

(Comisión Directiva, 2014). 

De todas formas, como se dijo anteriormente, en el año 2015 también, a pesar de existir 

una preocupación por otorgar igualdad de oportunidades para todos los aspirantes, y de 

implementarse únicamente un sorteo como forma de colocar a todos en igualdad de 

condiciones para la disputa de los cupos de ingreso, no se dejó por completo librada al 

azar la cuestión de la cantidad de cupos para hombres y mujeres, sino que se reservó el 

50% de los cupos para cada sexo.  

“En el día de la fecha se realizó, en la Sede del ISEF, en Montevideo, el 

sorteo para la adjudicación de los cupos, oportunamente aprobados por la 

Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación Física, los cupos 

aprobados fueron los siguientes: 

Licenciatura en Educación Física 

Maldonado 100 estudiantes (50 % Femenino y 50 % Masculino) 
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Montevideo 400 estudiantes (50 % Femenino y 50 % Masculino) 

Paysandú 100 estudiantes (50 % Femenino y 50 % Masculino)” (ISEF, 

2015) 

El argumento que respaldó esta decisión en el 2015 contradice el argumento del año 2012 

en el que en favor de la igualdad de condiciones de los aspirantes, se reclamaba un ranking 

único. Otras expresiones que dan cuenta de esta desigualdad, y que fueron utilizadas para 

referirse a las ventajas del sorteo como dispositivo de restricción del ingreso en la sesión 

de Comisión Directiva del 8 de agosto de 2014 son las siguientes: “Todos a nivel teórico 

están en posibilidad de trabajar y estudiar en las mismas condiciones (...) sabemos que 

hay gente que puede pagar eso y acceder a esos servicios y gente que no puede pagarlo y 

no”. Esta expresión refiere al argumento en torno a que el único requisito a valorar de un 

aspirante a la hora de inscribirlo a una carrera universitaria debería ser el haber culminado 

sus estudios secundarios, y no el hecho de haber podido acceder a una preparación 

específica para una prueba, que sólo se brinda en instituciones privadas. Nuevamente se 

hace presente la cuestión de no valorar ninguna cualidad individual por sobre los demás 

aspirantes, intentando generar la mayor homogeneidad entre el universo de aspirantes. 

Llama sin duda la atención esta insistencia por la igualdad en el acceso a las 

oportunidades, de la mano de una omisión total de discusión en relación a la presencia de 

una diferenciación de los aspirantes según su sexo. Para seguir con el análisis de esta 

categoría, se presenta otro fragmento de la sesión de Comisión Directiva del 8 de agosto 

de 2014. Si bien puede resultar necesario trabajar más directamente sobre el concepto de 

“individualidad” que puedan tener los representantes del orden que argumentó en este 

caso, parecería ser que se asocia el no ponderar cualidades individuales de los aspirantes 

con quitarles su condición de sujeto y asemejarlos a “máquinas” o “números” y  no 

personas. 

“Creemos que es un derecho de todos el estudio, no está dado la necesidad 

de limitar el cupo hasta ahora, si encontramos la necesidad de limitar el 

cupo creemos que debe ser por un mecanismo que no evalúe las 

particularidades de cada persona o como cada persona se desempeña de 

determinada forma sino que se debe tomar a todos por igual y creemos que 

la evaluación que toma a todos por igual es aquella evaluación en la que 

no están en juego las individualidades. Es decir, un sorteo en el cual son 
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máquinas o son números y no estamos evaluando las personas.”  

(Comisión Directiva, 2014) 

En el año 2017,  se explicita en las bases de ingreso la no distinción por género8 de la 

siguiente manera:  

“Para los centros de Maldonado, Montevideo y Paysandú, se realizará el 

siguiente procedimiento: 

Restar, del cupo de estudiantes a ingresar en cada centro, el número de 

estudiantes de ingreso directo y realizar un sorteo general, sin distinción 

de género, para todos los inscriptos, en las carreras de Tecnicatura en 

Deportes y Licenciatura en Educación Física. (ISEF, 2017)  

Debido a que la discusión de este cambio respecto a la no distinción de género en el 

ingreso no se encuentra en detalle (ni en expedientes, ni en grabaciones de CD), se 

recurrió a realizar una entrevista a la directora Paola Dogliotti a este respecto.  

“cuando [el cupo de ingreso a la Licenciatura] se amplió (...) a 800, y se 

dijo que casi estábamos en el libre ingreso y el libre ingreso no iba a tener 

discriminación equitativa por género (...) la idea fue: bueno ya que estamos 

casi con un número [que alcanza a] todos los que quieren ingresar y eso 

ya no discrimina, bueno, que entren todos.” (P. Dogliotti, comunicación 

personal, 1 de diciembre de 2017). 

Estas declaraciones podrían dar cuenta de que el argumento de “acercarnos al libre 

ingreso” tuvo un peso importante a la hora de cambiar el mecanismo de restricción y que 

el recurso de la discriminación positiva, sólo tendría lugar cuando el ingreso es 

discriminado por un sorteo que restringe a la totalidad de aspirantes. 

Por otra parte Dogliotti plantea la discusión sobre la funcionalidad o no de la 

discriminación positiva establecida años anteriores, poniendo en tela de juicio la validez 

de este mecanismo a la hora de generar igualdad de condiciones. 

“es una discusión en el campo de las ciencias sociales en todo, en el campo 

de la discriminación positiva para distintas cosas no solamente en género, 

y es una discusión bastante compleja (...); algunos creen que hacer una 

discriminación positiva lo que hace es acentuar las diferencias y otros 

creen que es la manera al contrario, de revertir las diferencias (...); ahí está 

                                                
8 La cursiva es nuestra. Se abordará el tema del cambio del término sexo por el término género más 

adelante en el análisis, en la categoría “Sexo y género: ambigüedad sin resolver”. 
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la discusión.” (P. Dogliotti, comunicación personal, 1 de diciembre de 

2017). 

Por su parte Risso presenta la distinción entre teoría y política a la hora de pensar el 

análisis de la igualdad.  

“Para mí hay que hacer una distinción entre lo que es la teoría y lo que es 

la política. Creo que teóricamente todos estamos de acuerdo que todos 

valemos uno o por lo menos yo tengo esa postura, (...) que no hay que 

tener consideraciones sobre nadie porque es como considerar que hay 

alguien superior o inferior, o alguien que tiene más ventaja que otro [pero] 

(…) hay cosas que para mí son desigualdades estructurales, en relación al 

género (…) si bien entiendo que es polémica la decisión de hacer una 

discriminación yo entendía que iba contra todo ese relato histórico (…) 

entendía que esto era una cosa de tomar en consideración esa construcción 

social, histórica de la participación de la mujer en las prácticas vinculadas 

a la Educación Física, para tomar una decisión política de este tipo, que 

tiene contradicciones evidentemente con una teoría que piense a todas las 

personas por igual.” (A. Risso, comunicación personal, 4 de diciembre de 

2017). 

En cuanto a la discriminación positiva agrega: 

“no se acaba la lucha por los derechos y la igualdad para todas las personas 

(…) en la colocación de cuotas (...), o en la discriminación positiva, sino 

que esos son mojones o problematizaciones puntuales para generar en 

última instancia que la gente piense en la desigualdad, que es lo que es 

imposible de determinar pero que por lo menos creo yo que lo habilita o 

aproxima.” (A. Risso, comunicación personal, 4 de diciembre de 2017). 

Como se vio a lo largo del desarrollo de toda esta categoría, se han tomado decisiones 

contradictorias en materia de sexo y género en el ingreso a la Licenciatura en Educación 

Física entre 2012 y 2017, bajo la misma consigna y “en pro de la igualdad”. Qué está 

puesto en el centro de la discusión cuando se apela a la igualdad entre los aspirantes, varía 

según la coyuntura político-discursiva de cada momento, ya que como fue demostrado 

anteriormente, no es un fundamento epistemológico el que está detrás de estas decisiones. 
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IV.IV - Sexo/género: ambigüedad sin resolver 

Frecuentemente se observa cómo en relación a las cuestiones de sexo y género, no existe 

una claridad conceptual que permita diferenciar con precisión de qué se está hablando en 

cada caso. A pesar de los variados intentos de diversos investigadores por definir 

conceptualmente cada término, en el terreno de las prácticas se observa tanto una 

ambigüedad como una ambivalencia que entorpecen la clarificación conceptual de los 

elementos que hacen al problema. Las bases de ingreso a la Licenciatura en Educación 

Física, y las discusiones en torno a éstas no son la excepción. A partir de la información 

analizada, se aprecia un claro salto conceptual: En el año 2012 se habla de “sexo” de los 

aspirantes, y en el año 2017 se habla de “género”.  

Cuando fue consultado al respecto de la manera en que se utiliza uno u otro término, el 

asistente académico Andrés Risso menciona:   

“lo del sexo responde a que es una categoría que no se puede no usar en el 

ámbito institucional público, además es histórico, el mundo institucional 

es binario, una cosa de sexo A o B, hombre o mujer, el género es una cosa 

totalmente distinta de eso”. (A. Risso, comunicacion personal, 4 de 

diciembre de 2017) 

A partir de lo explicitado en la categoría de la escasez de elementos de discusión resulta 

evidente que no existen al menos a nivel de lo institucionalmente formal, documentos que 

den cuenta de una discusión teórica acerca del significado de uno y otro concepto que 

impulse este cambio, por lo que puede llegar a decirse que la utilización de estos 

conceptos resulta ambigua y confusa. 

A continuación se presentan los dos casos (2012 y 2017) a los que se hace referencia 

anteriormente.  

Para el año 2012, se encontraron dos resoluciones de la Comisión Directiva en la que se 

menciona el término “sexo” 

“En la prueba del 2012 de la incluir como modificación un ranking único de la prueba 

teórica de todos los aspirantes sin distinción por sexo.” (Comisión Directiva, 2011 pág. 

23) 

“Eliminar el ranking por sexo” (Comisión Directiva, 2011, pag.27) 

Sin haber encontrado elementos que dieran cuenta de una discusión conceptual al respecto 

de porqué sustituir un término por otro, y qué significa cada uno de ellos, se observa que 

en el año 2017, las bases de ingreso a la Licenciatura en Educación Física mencionan: 
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“Para los centros de Maldonado, Montevideo y Paysandú, se realizará el 

siguiente procedimiento: 

Restar, del cupo de estudiantes a ingresar en cada centro, el número de 

estudiantes de ingreso directo y realizar un sorteo general, sin distinción 

de género, para todos los inscriptos, en las carreras de Tecnicatura en 

Deportes y Licenciatura en Educación Física.” (ISEF, 2017, pag. 05). 

A partir de la entrevista con Andrés Risso parece confirmarse  la no existencia de una 

discusión epistemológica al respecto de estos conceptos: 

“no hubo instancias en las cuales se discutiera ese cambio en la 

denominación sino creo que fue mucho más por una cosa de noción del 

problema del término, de la categoría sexo y de la noción de la categoría 

género, fue por eso que (...) se puso cupo o cuota por género, más que 

porque hubiese habido una transformación en la concepción de lo 

masculino y lo femenino.”(Andrés Risso, comunicación personal, 4 de 

diciembre de 2017). 

Esta ambigüedad presente en las cuestiones de género (al menos a nivel del ISEF, pero es 

posible intuir que es un problema que trasciende las fronteras del Instituto y compete a 

varios otros actores y organismos) entorpece la comprensión del problema en su 

complejidad. Probablemente esta ambigüedad sea causa y consecuencia de la falta de 

discusión tanto a nivel de la teoría como de la política de los temas que comprenden al 

sexo y al género. ¿Qué implica hablar de género y no de sexo? Institucionalmente ¿existe 

una conciencia al respecto de lo que se habilita y lo que se deja fuera de discusión cuando 

se emplea uno u otro término? 

Al momento de contextualizar institucionalmente la discusión por el sexo y el género, se 

acudió a los planes de estudios de la Licenciatura en Educación Física que actualmente 

se encuentran vigentes (2004 y 2017) y algunos documentos asociados a éstos, como 

programas y sumarios de Unidades Curriculares. Esta indistinción conceptual en lo que 

tiene que ver con las cuestiones de género se hace presente también en estos documentos. 

El caso más significativo para poder problematizar la indistinción conceptual presente al 

menos en ISEF acerca de las cuestiones de género, es el programa de la Unidad Curricular 

“Sexología” del plan de estudios 2004. En el mismo, se expresa que se propone formar al 

estudiante de Educación Física para que sea capaz de  

promover desde sus acciones e intervenciones educativas la salud sexual, 

combatiendo estereotipos, trabajando en pos de la aceptación disfrutada 
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del cuerpo, favoreciendo el fortalecimiento de la autoestima, aportando 

información correcta, promoviendo el pensamiento crítico sobre todo en 

relación a actitudes positivas hacia la sexualidad y la equidad en las 

relaciones de género. Promoviendo el desarrollo de todas las actividades 

independientes del sexo de la persona, no estigmatizando a aquellas 

personas que presentan una orientación sexual diferente de la “norma”, o 

actitudes diferentes, promoviendo el respeto en suma. (ISEF, Licenciatura 

en Educación Física, plan 2004). 

En este fragmento del programa de la Unidad Curricular Sexología aparecen varios 

términos que hacen referencia a diversas cosas y parecen en principio presentar un 

escenario confuso en relación a qué se pretende del estudiante de Educación Fïsica en 

esta Unidad Curricular. En primer lugar se habla de salud sexual, y la necesidad de 

promoverla a partir de las intervenciones desde la Educación Física. No resulta claro a 

qué se hace referencia con “salud sexual” ni de qué manera la Educación Fïsica (o el 

estudiante) puede promoverla combatiendo9 estereotipos. 

No se especifica cuáles son los estereotipos a combatir ni de qué manera la Educación 

Física puede contribuir con este “combate”. Vemos como la palabra usada (combate) 

remite a cuestiones de enfrentamiento refiriendo fundamentalmente a cuestiones políticas 

que carecen de discusión epistemológica que los sustente. 

Como se dijo anteriormente en el problema,  

Muchas veces sucede, en torno a la discusión política de las cuestiones de 

sexo y género, que se ponen en juego relaciones de fuerza. Cuando la pelea 

es sólo en términos de relaciones de fuerza, se habilita únicamente el 

enfrentamiento. 

Butler (2002) plantea que la cuestión del sexo y el género no es sólo una 

discusión política, ni sólo una discusión epistemológica, sino que una debe 

estar permanentemente nutrida de la otra. (p. 56) 

De todas formas, se hace necesario cuidar las relaciones que se presentan 

entre estos dos ámbitos, ya que uno no debería sustituir al otro. Cuando un 

elemento del orden de lo conceptual pasa al orden de la política, los 

conceptos comienzan a funcionar como consignas (llamados a la 

                                                
9 La cursiva es nuestra. 
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movilización), quedando de a poco vaciados de su contenido teórico 

(Problema de investigación, p.7). 

Este vaciamiento teórico contribuye a que los conceptos, despojados de sus relaciones 

con la teoría, sean utilizados de una u otra manera, de forma ambigua y carente de claridad 

conceptual, y que sirvan para objetivos políticos más que para funcionar en el campo de 

la teoría. 

Es exactamente esto lo que parece estar sucediendo en el caso de este fragmento del 

programa. Se observan no sólo términos que refieren a cuestiones más políticas que 

teóricas, sino que también aparece un sobre-uso de términos ambiguamente definidos. 

Términos como “información correcta”, “actitud positiva hacia la sexualidad” “equidad 

en las relaciones de género” parecen demostrar una cierta preocupación por hablar en 

términos de lo “políticamente correcto” sin precisamente aclarar a qué refiere cada 

término ni en qué sentido está siendo utilizado. ¿Qué implica hablar de actitudes positivas 

hacia la sexualidad? ¿A qué refiere el término “positivas”? ¿Cuáles actitudes son 

consideradas negativas en torno a la sexualidad? ¿Cuál es el campo de saber que 

determina si una actitud es positiva o negativa en relación a la sexualidad? 

Luego de haber mencionado la “equidad en las relaciones de género” sin mucha precisión, 

se menciona la conveniencia de promover todo tipo de actividades sin importar el sexo10 

de la persona. Tampoco se identifica claramente el uso de este concepto, ni a qué refiere, 

ni porqué se lo utiliza en vez de utilizar el concepto género, como fue utilizado 

anteriormente. 

Para terminar se hace referencia también a la orientación sexual de las personas, 

estableciendo que existe una orientación sexual “normal”, y por consiguiente, otras que 

no lo son. De todas formas, la no normalidad en términos de orientación sexual, no debería 

ser motivo de estigmatización, según lo que dice el fragmento del programa de Sexología. 

Este párrafo extraído del programa de Sexología del plan de estudios 2004, no parece 

estar planteando una discusión o un problema de corte teórico o epistemológico en 

relación a las cuestiones de género, y su posible problematización o abordaje desde la 

Educación Física, sino que parece estar presentando una serie de pasos, reglas morales o 

actitudes que un docente debe tener cuando se presenten cuestiones relativas a la 

sexualidad (término también sin definir teóricamente) en el escenario de una práctica de 

Educación Física. 

                                                
10 La cursiva es nuestra 
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Citando a Foucault (1976), y como fue anticipado anteriormente, en este caso sí parece 

haber habido una proliferación de los discursos en torno al sexo. La necesidad de decirlo 

todo, de hablar de todo y de nombrar todo, con distintos términos aunque éstos no remitan 

a significados muy claros y precisos. El fragmento del programa de “Sexología” del plan 

2004 da la sensación de no querer dejar nada por fuera. De utilizar todos los términos que 

en materia de género estén sobre la mesa, aunque en algunos casos se entre en grandes 

contradicciones o tensiones a nivel tanto teórico como político (como es el caso de hablar 

de orientaciones sexuales normales y anormales, y tener que aclarar que ninguna es 

motivo para estereotipar a las personas). 

 

IV.V - Lo “natural” de cada sexo. 

En esta categoría problematizaremos la cuestión de la concepción dual en relación a los 

conceptos sexo y género. Como se avanzó en el marco teórico, el concepto de género es 

reivindicado desde el feminismo como forma de escapar a la binariedad del sexo 

(femenino-masculino). 

(...) el concepto de género fue utilizado en ciencias sociales para definir 

las identidades, los roles (tareas y funciones), los valores, las 

representaciones o los atributos simbólicos, femeninos y masculinos, 

como los productores de una socialización de los individuos y no como los 

efectos de una “naturaleza”. Así, esta distinción entre el sexo y el género 

permitió romper la relación de causalidad comúnmente supuesta entre los 

cuerpos sexuados, y más ampliamente el orden “natural” o biológico, por 

una parte, y las relaciones sociales desiguales entre hombre y mujeres, por 

la otra.  (Dorlin, 2009, p35). 

Según Dorlin (2009, p. 38) (...) la bicategorización sexual (...) se ve cuestionada por ser 

“(...) un obstáculo epistemológico para la comprensión científica del “sexo”, como 

proceso de sexuación, irreductible a dos categorías de sexo. 

En las bases de ingreso a la Licenciatura en Educación Física, cuando se hace referencia 

a este término, no resulta evidente que se esté contemplando la posibilidad de la 

multiplicidad. Los siguientes elementos no parecen prever la posibilidad de que un 

aspirante se presente a la inscripción a la Licenciatura con un sexo o género distinto al 

femenino o masculino.  
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● “Dadas las condiciones institucionales el cupo en Maldonado y Paysandú será de 

70 estudiantes, para el caso de Montevideo el cupo será de 140. Corresponderá en 

todos los casos un 50% al sexo femenino y 50% al masculino.” (ISEF, 2013). 

● “Corresponderá en todos los casos un 50 % al sexo femenino y un 50 % al sexo 

masculino” (ISEF, 2014). 

● “En caso de realizar sorteo diferenciado por sexo se debería aclarar que: habiendo 

quedado cupos disponibles en uno de los sexos éstos se llenarán a partir del otro 

sexo a nivel local. De no llenarse los cupos a nivel local se procederá con un sorteo 

a nivel nacional” (ISEF, 2013, p. 27). 

● “Se recuerda a los/as aspirantes que los cupos para ingresar a la Licenciatura en 

Educación Física del departamento de Montevideo son los primeros 200 

Femeninos y los primeros 200 masculinos” (ISEF, 2016). 

También se aborda en esta categoría, la cuestión de “lo natural” o lo esperable de cada 

uno de estos (dos) sexos. Siguiendo esta línea, Foucault analiza cómo las ciencias 

biológicas influyen sobre la concepción y regularización del cuerpo, actuando como: “un 

saber/poder que se aplica, a la vez, sobre el cuerpo y sobre la población, sobre el 

organismo y sobre los procesos biológicos; que va a tener, en consecuencia, efectos 

disciplinarios y regularizadores.”(Foucault, 1976, p.229).  En relación con esto, las 

pruebas prácticas realizadas en 2012 y 2013, presentadas desde las bases de ingreso, 

muestran condiciones específicas y diferentes, para la ejecución y evaluación del 

desempeño de los aspirantes, según fueran hombres o mujeres. Este dispositivo, podría 

permitir, siguiendo a Foucault, “controlar el orden disciplinario del cuerpo y los 

acontecimientos aleatorios de una multiplicidad biológica”(Foucault, 1976, p.229),  

reafirmando las normas regularizadoras de lo “natural” de cada cuerpo. 

“CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Esta prueba se evaluará por tiempo de ejecución. Se considerará 

ACEPTABLE al aspirante que habiendo cumplido correctamente con el 

recorrido descrito, obtenga un tiempo igual o inferior a: 

• Para piscina de 25 metros: 

DAMAS: 54 SEGUNDOS 

VARONES: 50 SEGUNDOS 

• Para piscina de 50 metros: 

DAMAS: 56 SEGUNDOS 

VARONES: 52 SEGUNDOS” 
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(ISEF, 2013). 

Este dato parece estar indicando la existencia una relación bastante directa entre el sexo 

de los aspirantes y sus posibilidades de rendimiento físico. Que existen investigadores 

que dan cuenta de esta relación, no cabe duda, pero lo que resulta pertinente problematizar 

con esto es la aceptación indiscutible (y como se demostró anteriormente, indiscutida) de 

la existencia de esta relación. No parece haber pruebas o experimentos que den cuenta de 

que efectivamente, entre los aspirantes a la Licenciatura en Educación Física existe en 

promedio, una diferencia de rendimiento de unos 4 segundos aproximadamente, y que, 

teniendo en cuenta esa diferencia se estaría resolviendo los problemas de la desigualdad 

ante el dispositivo de evaluación. 

Resulta pertinente traer a Butler (1993) cuando dice: “la diferencia sexual se invoca 

frecuentemente como una cuestión de diferencias materiales. Sin embargo, la diferencia 

sexual nunca es sencillamente una función de diferencias materiales que no estén de algún 

modo marcadas y formadas por las prácticas discursivas” (p.17). A partir de esta cita se 

puede cuestionar la forma en que en las bases de ingreso se conciben las diferencias 

sexuales como diferencias materiales, y se las relaciona directamente a un rendimiento 

diferenciado de cada uno de los sexos. 

Otro elemento a destacar es uno de los argumentos expresados para revertir la decisión 

de no distinguir los cupos por sexo/género en el año 2012 que hace referencia a los roles 

que cumple cada sexo y cómo esto afectaba las prácticas de los profesores: 

“Me acuerdo de (...) haber sentido que algunos profesores [sobre todo los 

de] (...) Ritmo y danza;(...) estaban acostumbrados a (...) armar las parejas 

para los bailes,(...) con hombres y mujeres (...)  este año [2012] parece que 

entraron una o dos mujeres por grupo nada más (...) y bueno no tiene 

ningún sentido, (...) podes poner dos hombres, dos mujeres, inclusive 

ahora que son (...) más o menos la misma cantidad de hombres y mujeres 

en cada uno de los grupos podes armar como quieras, podés poner dos 

mujeres a bailar y deconstruir justamente esas lógicas (...) pero bueno, es 

lo que yo me acuerdo que se sentía. Como que decían: no, no, tenemos que 

volver a la cuestión equitativa, sobre el tema  de los cupos ” (P. Dogliotti, 

comunicación personal, 1 de diciembre de 2017). 

Este elemento parece indicar que no solo se realiza una distinción por sexo/género sino 

que se espera que cada sexo responda a un determinado rol en sociedad: que cada 

estudiante, por ser hombre o mujer, ejecute en las clases sólo aquellas prácticas (y roles 
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dentro de esas prácticas) que están asociados cultural y discursivamente a su ser hombre 

o ser mujer, naturalizando y estrechando de alguna manera esta relación entre la presencia 

o la ausencia de un órgano y los roles o funciones esperados para un hombre o una mujer. 

Butler (1993) hace referencia a estas significaciones que se le atribuyen al sexo: “El 

“sexo” no es pues sencillamente algo que uno tiene o una descripción estática de lo que 

uno es: será una de las normas mediante las cuales ese “uno” puede llegar a ser viable, 

esa norma que califica un cuerpo para toda la vida dentro de la esfera de la inteligibilidad 

cultural”. (p.19). 

No se está hablando entonces, como se dijo en la categoría “Conservar la tradición” de 

echar por la borda aquellas cuestiones de la tradición que están asociados a uno u otro rol 

dentro de la sociedad, (como es el caso de algunos bailes), sino que la discusión que se 

pretende dar es que ese no debería ser un elemento que condicione el ingreso a una carrera 

universitaria: desde la formación terciaria debería poder darse la discusión en relación a 

los roles de género en la sociedad y en los elementos de la tradición y la cultura, para que 

éstos no se conviertan en un problema a la hora de afrontar un grupo de personas que no 

tiene la misma cantidad de representantes de un sexo que del otro, o incluso que tiene 

individuos que no necesariamente se definen como hombres o mujeres. 

 

V - CONCLUSIONES 

Para dar respuesta al problema de investigación, el cual pretende dilucidar los argumentos 

que dieron lugar a la distinción sexo/género en las bases de ingreso para la Licenciatura 

en Educación Física para el período 2012-2017, se observó a partir del análisis realizado 

una falta de discusión tanto conceptual como política. Si bien circulan argumentos que en 

menor o mayor medida sirvieron como base a dicha distinción, cabe destacar que fue la 

ausencia de discusión lo que predominó.  

Dentro de los elementos de campo construidos se destacan los argumentos que velan por 

la igualdad de los aspirantes, y dentro de estos se encuentran tanto aquellos que rechazan 

la distinción de los cupos por sexo como los que defienden la discriminación positiva 

como forma de reducir las desigualdades estructurales a las que están sometidas las 

mujeres. Además, el argumento de la tradición de la Educación Física en relación al 

ingreso equitativo de mujeres y hombres a la Licenciatura también se hizo presente, tanto 

de manera explícita, como podría decirse que estuvo operando de manera implícita en 
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algunos de los años en que no hubo discusión al respecto de este problema en las 

decisiones por el ingreso. 

En cuanto a la relación de estos argumentos con los discursos imperantes contemporáneos 

podríamos decir que el argumento por la discriminación positiva guarda una estrecha 

relación con algunas de las corrientes del feminismo, sobre todo aquellas que buscan 

resaltar lo individual por sobre lo colectivo en la búsqueda de la igualdad de derechos 

entre mujeres y hombres. 

Al respecto de la relación entre estas decisiones políticas y un campo de saber en torno al 

sexo/género, se puede desprender del análisis que no hubo a lo largo de estos años un 

abordaje teórico o conceptual de estas temáticas. Parecería ser que se incorporaron 

términos y conceptos provenientes de corrientes como el feminismo, sin una delimitación 

conceptual clara o precisa, favoreciendo de esta manera el vaciamiento conceptual de los 

términos utilizados, y dejando un terreno fértil para que éstos sean usados con una gran 

ambigüedad. 

El presente trabajo aborda la temática de manera exploratoria, constituyéndose en un 

primer acercamiento al objeto de investigación. Mediante este trabajo, intentamos 

plantear un problema o una discusión que ha estado operando en las discusiones en torno 

al ingreso a ISEF, pero que no se ha puesto sobre la mesa para discutirlo e identificar los 

elementos que están en juego a la hora de hablar de la distinción de los cupos de ingreso 

por sexo/género. Reconocemos que, al ser un primer acercamiento a la temática, el 

presente trabajo tiene sus limitaciones. Algunas de estas son por ejemplo, la profundidad 

en el manejo de algunos de los conceptos de la teoría feminista: para llevar a cabo este 

trabajo fue necesaria una aproximación a algunos de éstos, pero en el caso de seguir 

profundizando en este problema, sería estrictamente necesario apelar a una mayor 

rigurosidad conceptual a la luz de la cual poder seguir mirando este problema. 

En suma, puede decirse que las bases de ingreso a la Licenciatura en Educación Física 

entre los años 2012-2017 han planteado y propuesto distintos escenarios en relación a la 

distinción de los cupos por sexo/género. Sin embargo, resulta difícil rastrear elementos 

de peso, que hayan estado presentes en la discusión, tanto a nivel teórico como político. 

Los que más se destacan son los de la discriminación positiva (que fácilmente puede ser 

asociado s a algunas corrientes del feminismo) y algunos elementos que responden a la 

tradición del campo de la Educación Física en materia de sexo/género. Se observó 
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también una indistinción conceptual y una ambivalencia en la utilización de los términos 

sexo y género, así como también una gran ambigüedad al refererirse a otros términos 

asociados a éstos.  
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ANEXOS 

Bases de ingreso 2013 
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Bases de ingreso 2015 
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Bases de ingreso 2016 
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Resultado sorteo para ingreso al ISEF en el 2015 
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Resultado sorteo para ingreso al ISEF en el 2016 
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Desgrabación Sesión de Comisión Directiva de fecha 8/8/2014 

Tiempo de inicio: 2:12:04  

A: El punto 4. Se acuerdan que sobre este punto habíamos acordado hace dos directivas 

tratarlo en la directiva de hoy, por eso en la directiva pasada no lo tratamos. Que es el 

informe sobre las bases de ingreso al ISEF en el 2015 que elevó la dirección que propone 

en base a una serie de propuesta, fundamentaciones que están en la propia 

fundamentación de la propuesta para el año que viene eliminar la prueba práctica y 

directamente hacer sorteo en la Licenciatura en Educación Física en el ISEF. En que se 

fundamenta, si ustedes leen el documento y el distribuido son 7 puntos donde se 

fundamenta porque no consideramos pertinente seguir considerando pertinente la prueba 

práctica. El primer punto un poco se destacaba, justamente todo el proceso que se hizo en 

el ISEF del `39 hacia acá, como fue cambiando el tipo de prueba que se hacía. Primero 

era una prueba práctica exclusiva, después en la década del 2000 hacia acá se pasó de una 

prueba práctica que rankeaba, después tuvimos un proceso de pasar a dejar de hacer esa 

prueba práctica que rankeaba según la prueba teórica y a partir del año pasado se 

estableció sacar la prueba teórica, sustituir el ranking y la prueba teórica por el sorteo y 

dejar solamente la prueba práctica. Ese es un poco el primer punto que explica ese proceso 

y justamente el argumento que se había manejado para sacar el ranking de la prueba 

teórica y poner el sorteo justamente para eliminar las variables sociales y culturales que 

tenían los estudiantes al llegar acá y que el sorteo como que mostraba mucho más la 

cuestión de la arbitrariedad, bueno es lo mismo para nosotros, nosotros no queremos 

seleccionar al que estudió más, todos si terminaron el liceo, todos pueden estudiar, por 

eso lo sorteamos porque nos da lo mismo cualquiera porque todos están garantizados que 

terminaron bachillerato y todos a nivel teórico están en posibilidad de trabajar y estudiar 

en las mismas condiciones, entonces hagamos el sorteo para explicitar la arbitrariedad de 

la selección. Este año pasado justamente fue la primera vez que se aplicó eso, se hizo la 

prueba práctica y sorteo. Que pasó? En el segundo punto se argumenta que se analizó esa 

prueba práctica cuanto había discriminado y cuantos habían quedado sin pasar al sorteo 

y realmente el valor de discriminación que tuvo la prueba práctica fue escaso y nulo y a 

eso hay que sumarle que esta prueba práctica genera a nivel de marketing y de mercado 

toda una cuestión sobre todo por el tema de la piscina a nivel de clubes que hacen toda 

una serie de propuestas privadas que los que pueden pagarla la pagan y genera todo un 

mercado paralelo en ese sentido en distintos clubes ofreciendo la preparación del ingreso 

al ISEF, por un lado y por otro lado que sabemos que hay gente que puede pagar eso y 

acceder a esos servicios y gente que no puede pagarlo y no puede acceder, entonces sobre 

todo también lo que a nosotros nos genera hacer esa prueba práctica a nivel horas docentes 

dedicadas a eso, cargos de gestión orientados  a preparar esa prueba práctica, toda una 

organización que nos lleva horas de trabajo, horas que podríamos dedicar a la 

investigación y a la extensión. El punto 3 además, acá habla justamente del esfuerzo que 

está haciendo el ISEF por ampliar la matrícula. El punto 4, justamente tenemos una 

experiencia de este año de Licenciatura en Educación Física que fue la primera vez que 

se hace en Melo donde no se hace ni prueba práctica ni sorteo, por lo que tenemos ahora 

estudiantes estudiando la Licenciatura en Educación Física en Cerro Largo que no 
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hicieron prueba práctica y todos están cursando y trabajando en eso. Quinto punto de 

argumentación, lo del mercado paralelo que ya lo expliqué. Sexto punto también tenemos 

experiencias de tecnicaturas en basquetbol, en fútbol, actividades acuáticas y hándbol en 

el ingreso 2013 y 2014 en Rivera donde no se les hizo ningún tipo de examen de ingreso 

a esos aspirantes a la tecnicatura y están cursando. Lo mismo ocurrió en atletismo en 

Maldonado en el año 2013 y lo mismo en la tecnicatura de voleibol en Paysandú en el 

año 2014. Tenemos experiencia de todos tipos de tecnicaturas en el interior donde no se  

estableció prueba práctica porque como no había problema de cupo, osea la única excusa 

acá para hacer la prueba práctica era el tema del cupo. Cuando no había problema de cupo 

se ingresó sin la prueba práctica. Demostrado todos los avances y pasos que hemos dado 

me parece que estamos en el momento óptimo para dar este paso institucional, no hacer 

prueba práctica y que el cupo se establezca por el mecanismo de sorteo. Eso sería el paso 

que tendríamos que dar. Así que ya presenté la propuesta nuevamente paso ahora a la 

consideración de los distintos que quieran tomar palabra sobre el tema. 

B: Nosotros analizamos este tema en el entendido que habíamos planteado justamente el 

hecho de poder discutir este tema en la Directiva de hoy. En realidad el tema de los 

dispositivos para ingresar, que en realidad el sorteo es otro dispositivo, la prueba práctica 

sería uno y la prueba teórica. Lo que se analizó fue que en realidad el dispositivo del 

sorteo siempre podría implementarse en tanto y en cuanto ya estuvieran dadas las 

condiciones para que el ingreso fuera libre. Porque cualquiera de los tres dispositivos en 

definitiva, ninguno ofrece garantías de ningún tipo, ni el sorteo, en realidad se sortean 

máquina, un objeto pero no se sortea una vocación entonces el dispositivo de sorteo no 

se ve como un dispositivo que ofrezca todas las garantías mas allá de permitir que todos 

los que hayan terminado, se inscriban y tengan alguna opción más o menos, que las que 

pueden dar los otros dispositivos. Porque uno y otro están dando opciones desde 

diferentes lugares. Entonces en definitiva si no están dadas las condiciones para que todos 

aquellos que se inscriban puedan ingresar, sin implementar ninguno de los dispositivos, 

la propuesta es mantener si uno de los dispositivos que es el de la prueba práctica y el 

sorteo.  

C: Desde el punto de vista de los trabajadores, el tema del ingreso se plantea como en dos 

ramas. Uno en la propuesta política que hace la dirección que es un tema que apunta a la 

democratización, que es no nos parece menor. En el otro sentido, como nuestra voz es de 

los trabajadores se contempla las posibilidades de nosotros como un grupo humano y la 

realidad salarial que tenemos entonces se nos hace muy claro el argumento de los accesos 

a la preparación, entonces la realidad en Montevideo, no se en el Interior, aquel aspirante 

que no pueda pagar un club tampoco va a tener prácticamente acceso a las clases que 

tienen una piscina cerrada y tampoco la piscina cerrada le ofrece la preparación, es decir 

es una piscina recreativa entonces no hay un lugar donde. En otras pruebas con 

determinadas estándares, si estamos en el tema de que los trabajadores no podemos pagar, 

estamos limitando a nuestros hijos a no acceder. El único punto que podría ser discutible 

porque en este momento no hay un estudio, de esos aspirantes si serian tanta cantidad que 

podrían plantearse que venga un discapacitado en silla de ruedas. Entonces desde el punto 

de vista nuestra es un gran paso ideológico, porque hasta ahora se estaban cerrando 

muchas puertas a la gente de clase media.  
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D: El orden estudiantil entiende que una prueba siempre dispone una forma de decir que 

es lo que uno necesita para entrar a estudiar una Licenciatura en Educación Física y que 

lo que sin tener eso no puede hacerlo, de cualquier forma sea esa prueba, sea tanto 

práctica, teórica, cualquier tipo de prueba está diciendo yo creo que para ser Licenciado 

en Educacion Fisica debo tener esto, desde este entendido es que el orden estudiantil 

rechaza la posibilidad de cualquier tipo de prueba porque consideramos que para estudiar 

una Licenciatura en Educación Física no hay un requisito dado más que haber terminado 

la formación secundaria. Con respecto a los otros argumentos que se han hablado, que se 

sortea una máquina o un numero y no una vocación, creemos que tampoco hay una 

evaluación que te pueda asegurar que vos estás evaluando la vocación de la persona, el 

interés por la persona o evaluando un futuro docente, sino que estás evaluando un recorte 

particular que se da en ese momento. Creemos que es un derecho de todos el estudio, no 

está dado la necesidad de limitar el cupo hasta ahora, si encontramos la necesidad de 

limitar el cupo creemos que debe ser por un mecanismo que no evalúe las particularidades 

de cada persona o como cada persona se desempeña de determinada forma sino que se 

debe tomar a todos por igual y creemos que la evaluación que toma a todos por igual es 

aquella evaluación en la que no están en juego las individualidades. Es decir, un sorteo 

en el cual son máquinas o son números y no estamos evaluando las personas. 

A: ¿Alguien más quiere agregar algo? 

E: Si, yo. En primer lugar debo decir que estamos a favor de la propuesta que trae 

Dirección, escuchando algunos de los comentarios planteados lo que debemos en primer 

lugar creo yo considerar es si estamos de acuerdo con el libre ingreso o no. Eso me parece 

una consideración primera como para tomar. Porque en la medida que nosotros estamos 

de acuerdo con el libre ingreso hay algunos otros elementos que se caen solos. Si nosotros 

planteamos como una de las dificultades de realizar el sorteo que puedan entrar personas 

con discapacidad o cualquier otro tipo de discriminación, ese problema cuando tengamos 

la liberación del ingreso lo vamos a tener. Entonces lo primero que tenemos que despejar 

es eso. Estamos de acuerdo o no estamos de acuerdo. Si estamos de acuerdo, no hay 

limitación existente como para poder realizar para que otra persona pueda ingresar a la 

institución. Por otro lado, en relación al sorteo, nosotros entendemos que de alguna 

manera en tanto agrupación que estamos de acuerdo con el libre ingreso entendemos que 

de alguna manera el sorteo es el dispositivo más cercano a esa aspiración. En ese sentido 

comentarios con respecto a que se sortean cosas, objetos y no personas, bueno eso es 

negativo porque en todas las areas de funcionarios público existen sorteos para ingresar. 

Y no hay planteos en torno a que no sean personas las que se sortean, de hecho se hacen 

permanentemente. Me parece que no sería la primera vez que se realiza un tipo de sorteo 

con personas. 

F: De lo que he tenido que vivir en el ISEF previo a la Comisión Directiva, el tema del 

ingreso ha sido bastante sentido por toda la comunidad. Una cuestión que definió el 

gremio como genérica y de la cual no quiero apartarme siempre se difundió que no debía 

haber cuotas. Yo lo que plantearía es que pudiéramos dividir la discusión y votar si 

estamos de acuerdo en que en el 2015 haya una cuota de ingreso o no haya una cuota de 

ingreso o no haya una cuota de ingreso. Después de eso, de la cuota, yo no estoy de 

acuerdo con que exista un ranking que determine quiénes pueden acceder a estudiar y 
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quienes no pueden acceder a estudiar. Yo creo que es cierto, que todos los que terminan 

secundaria deberían de poder acceder, pero lo que pasa que hay carreras que tienen su 

propio bachillerato, educación física no tiene su propio bachillerato. Lo que sí creo que 

deberíamos discutir es si debe haber cuota o cupos para el 2015 o no. Y yo creo que no 

debería haber. ¿Porque creo que no debería haber cuotas? Porque como dice Gonzalo ya 

tenemos en la historia del ISEf momentos que se dijo no hay presupuesto, no hay 

posibilidades y entraron por generaciones todos y pudieron de todas formas encontrar 

espacio y lugar para estudiar. Por lo tanto me gustaría discutir el tema de la cuota para el 

2015.  

B: Escuchando especialmente el planteo de egresados, no veo mal la propuesta de ordenar 

la discusión desde donde tu lo estas planteando, lo que me parece que a la directiva de 

hoy no era la discusión que traíamos. La discusión estaba centrada en prueba si o prueba 

no, sin estar puesto sobre la mesa si habilitamos al ingreso libre o no. Mi propuesta sería 

posterguemos una sesión más, tenemos una semana y traigamos las dos posturas tomadas 

de la mano. Hay cupo, no hay cupo. Si no hay cupo no hay problema.  

A: Federico 

D: Después de lo dicho por Fabián y por Claudia creo que se ven algunas mociones. 

Fabián por lo que entiendo, está proponiendo votar cupo si o cupo no. Claudia está 

proponiendo posponer la votación y en la próxima sesión definir en primer lugar cupo si 

o cupo no y en segundo lugar en caso de decirse cupo si pasar a votar la modalidad. Lo 

que voy a proponer en primer lugar es pasar a un cuarto intermedio y poder discutir acá 

la forma de definir cada orden, me parece que es un buen momento para cada uno tener 

una charla con sus compañeros y lo otro que voy a proponer es de todas formas es votar 

hoy cuál es la forma de restricción en caso de ser necesaria una restricción. Se puede 

establecer como fecha tal vez la próxima sesión si cupo si o cupo no. En caso de que se 

diga cupo no, esta decisión evidentemente quedaría sin efecto porque no tiene sentido un 

sorteo para algo que no va a tener consecuencias. Por lo que propongo es pasemos a un 

cuarto intermedio, volvemos y cada uno argumenta si lo cree necesario y votar lo que se 

trajo para votar hoy y se puso hoy como fecha límite. 

A: Cuando se abre una moción de orden tenemos que decidir en el momento. Vamos a 

votar el cuarto intermedio que propone Federico. ¿Están de acuerdo?  

E: ¿De cuanto tiempo? 

D: 15 minutos 

(...) 

D: El orden estudiantil mantiene la postura que se definió la fecha del 8 de agosto para 

votar y decidir entre que el ingreso se defina en caso de tener que restringirse por un 

sorteo o por una prueba entonces queremos y tenemos toda la intención que esta comisión 

directiva respete esa decision que tomo de tomar el 8 de agosto y la decisión final sobre 

si en caso de tener que restringirse, se restrinja de una manera u otra, ante eso mostramos 

el apoyo a la propuesta llegada por el equipo de dirección apoyando el sorteo y de ninguna 

manera  una prueba que limite esto. 

A: Bueno yo escuchando todas las mociones lo que voy a poner a votación hoy justamente 

que hace un mes que está, por la positiva o por la negativa de esta propuesta y después 

darle paso a como dice Fabián después de votar esto por la positiva o por la negativa, la 
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discusión de los cupos. En primer lugar voy a proponer como moción votar por la positiva 

o por la negativa esta propuesta elevada por la dirección. 

E: De nuestra parte, apoyamos lo que viene siendo todo un proceso de trabajo hacia la 

liberación del ingreso. Esto significa que nosotros vamos a estar apoyando, aprobando lo 

que es la propuesta que trae dirección en el entendido de que no es una propuesta aislada.  

A: ¿Alguien mas que quiera agregar algo? Si no pasamos a votar. Bueno, por la positiva 

de eliminar la prueba práctica en el 2015 y solo sorteo. 4 en 6.  
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Desgrabación Sesión de Comisión Directiva de fecha 25/11/2016 

Tiempo de inicio: 25:51 

A: Carta de Comisión Directiva firmada por Mario Clara 

A: Aval de la comisión directiva para aumentar el cupo de estudiantes de ingreso a la 

LEF visto que el cupo para cursar la LEF en el centro universitario de Rivera en el año 

2006 ha sido insuficiente frente a la demanda de aspirantes. Considerando a)que la 

inscripción alcanzó a 310 aspirantes b) que por medio que el mecanismo del sorteo se 

habilitó a cursar a 100 aspirantes y 10 extranjeros c) que en el CURE se cuenta con un 

equipo docente altamente calificado compuesto por 10 docentes. La comisión directiva 

del CURE del centro universitario de Rivera en sesión ordinaria de fecha de 23 de 

noviembre de 2017 resuelve: apoyar fuertemente la ampliación del cupo de aspirantes a 

la carrera de LEF en la región noreste a 150 para la generación 2017. Transmitir a la 

comisión directiva de ISEF el tránsito de esta propuesta. 

A: Yo lo que diría es bueno escuchar si alguno de ustedes tiene algo para agregar y bueno 

quizá resolver 

B: nosotros tenemos alguna cuestión. A Nosotros los estudiantes de Rivera nos mandaron 

una carta de una asamblea y proponen una redistribución de los cupos. 

B: Proponen sacar cupos del departamento de Rivera de los 80 bajar a 65 y redistribuir 5, 

5 y 5 en Cerro Largo, en Tacuarembó y en Artigas. Quedarían 25, 25, 25 y 65 y 

mantendrían los 10 cupos de extranjeros. 

 

Tiempo de inicio: 29:27 

A: Yo no tengo ningún problema en apoyar eso. La verdad. 

B: Otra acotación más que nos parece que en realidad votar esto de cupos por 

departamento, me parece que se aparta un poco de los que venimos votando las últimas 

comisiones de directiva que es apuntar al libre ingreso y al no distinción entre de donde 

son las personas que se anotan. Más allá, apoyando lo que proponen los compañeros de 

Rivera de esta distribución de cupos por departamento.  Pero me parece que la comisión 

directiva en algún sentido se está como posicionando de otro lado. Porque en realidad 

votamos nosotros que los cupos de Montevideo no tengan nada que ver ni con género ni 

con departamentos. Imagínense la locura que sería decir, 10 cupos par florida, 10 cupos 

para San José, 50 cupos para canelones, ósea yo, hacer esa anotación nomas de que... 

D: Si si desde el orden dejar claro que para los estudiantes y con una reivindicación 

histórica incluso del libre ingreso... pensar un ingreso así tan restringido por lugares, ta, 

por más que responda a cómo nace la carrera en rivera, a nosotros nos duele.. 

A: no está bien, y yo te entiendo lo general 

D: Pero nos también apoyar la propuesta de estudiantes de rivera que son del mismo 

centro de estudiantes, que somos un solo centro de estudiantes, no somos distinguidos por 

departamentos, pero que ellos conocen mejor la realidad de allá y bueno en realidad 

apoyar ahí esa iniciativa que tuvieron, pero dejando claro eso, que no es de nuestro agrado 

porque no queríamos ningún tipo de distinción al ingreso 

A: Ta yo, volver a repetir igual, porque ya lo estuvimos hablando en la mesa de comisión 

directiva con el orden estudiantil, que esta preocupación la entendemos en términos 
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supuestamente cuando si todo hubiera nacido igual que los centros de Paysandú. 

Maldonado y Montevideo. Que en realidad no está regionalizado el país no estamos 

divididos par aunque  cada lugar se divida el país y haya cuotas por región. Qué pasó... 

cuando esto tuvo que ir hacia rivera cuando se decidió dejar la LEF permanente en rivera, 

hacerla en rivera, hubo mucha tensión y mucha lucha, todos querían tener el programa 

conjunto en su departamento. Esto fuertemente fue demandado por Tacuarembó y por 

Melo. 
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Desgrabación Entrevista Paola Dogliotti: fecha 1/12/2017 

Referencias: 

Entrevistadoras: Paula Passeggi (P), Lucia Tobler (L) 

Entrevistada: Paola Dogliotti (X) 

 

X: Yo no se si han encontrado mucha discusión sobre esto en directiva 

L: Nosotras tomamos las bases de ingreso y las grabaciones de comisión directiva y lo 

que pasó fue que encontramos pocos argumentos que dieran cuenta de por qué se tomaron 

las decisiones en cuanto a la distinción por sexo/género en las bases 

P: el periodo que vamos a analizar es del 2012 al 2017, las grabaciones están disponible 

a partir del 2014, o sea sería para el ingreso del 2015, 2016 y 2017. Y bueno en esas 

grabaciones los argumentos iban principalmente por el lado del libre ingreso, el aumento 

de cupos o la cantidad de cupos y no tanto por si los cupos eran distinguidos por sexo o 

no. 

X: No estuvo muy presente esa discusión muy presente 

P: Por eso instancia para ver si podíamos recordar un poco.. 

X: Llegó un momento que cuando se amplió tanto a 800, y se dijo que casi estábamos en 

el libre ingreso y el libre ingreso no iba a tener discriminación equitativa por género y 

bueno la idea fue: bueno ya que estamos casi con un número casi de todos los que quieren 

ingresar y eso ya no discrimina, bueno, que entren todos. Mientras había que, ingresaban 

tan poquitos bueno lo que  se hacía era una discriminación positiva de los cupos, poniendo 

equitativo a hombres y mujeres, porque es cierto que hay más aspirantes hombres que 

mujeres, siempre hubo en el ISEF. Y bueno eso es una discusión en el campo de las 

ciencias sociales en todo, en el campo de la discriminación positiva para distintas cosas 

no solamente en género, y es una discusión bastante compleja de que algunos creen que 

hacer una discriminación positiva lo que hace es acentuar las diferencias y otros creen 

que es la manera al contrario, de revertir las diferencias y bueno ahí está la discusión. La 

discusión está en eso, hasta donde si o no hacer un dispositivo revierte o deja al sujeto 

nombrado en ese lugar y lo sigue posicionando entonces siguen habiendo sujetos de esa 

índole, entonces ta tiene que haber diferencias para.. por ejemplo una de las cosas si 

discutidas en algunas directivas fue si teníamos que tener cupos para los que estaban 

privados de libertad, especiales, o sea ni siquiera que hubiera cupos específicos sino que 

ingresaran directo que no pasaran por el sorteo. no? Esa fue una discusión que se planteó... 

Y bueno ahí estuvieron distintas posiciones que no recuerdo bien pero.. este.. no se llegó 

siquiera a votar eso.. Que mientras haya sorteo no se va a hacer ningún  tipo de 

discriminación por ningún tipo de aspecto, ni económico que sería imposible, ni por 

situaciones de privación de libertad, ni género, ni por etnia, no sé qué otros tipos.. Es 

decir, no se iba a sortear el sorteo, el sorteo iba a ser para todo el mundo, pero eso es una 

manera, claro, el tema que, eso se hizo a partir del ingreso en 800. Antes que se hacía 

como ingresaban 400 nada más se hacía equitativo, 200 y 200 y tenemos una tradición en 

el campo de la educación física desde que se creó la carrera que siempre fue así: tanto 

cupos para hombre y tantos cupos para mujeres. Igual vieron que eso históricamente fue 

así, sin embargo el campo en general de las prácticas corporales amplias y variadas y 

sobre todo la actividad física esta hegemónicamente más dominado y practicado, por 

distintas encuestas que se han hecho, por los hombres. Asique bueno, el tema es: que 

haces para lograr eso.. ¿Haces políticas focalizadas? hacia esas minorías, en este caso el 

género, y que hacen las políticas focalizadas, igual que las políticas focalizadas hacia la 

pobreza... que hay toda una crítica a las políticas focalizadas porque dicen por un lado, 
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no genera una redistribución de la riqueza, sobre todo hablan de la pobreza, entonces lo 

que hacen es generar en sí más desigualdad, porque en realidad lo que genera la 

desigualdad y genera cada vez más pobreza es el sistema económico entonces, uno, 

focalizando lo que hace es mantener siempre ese sistema económico y lo que hace es 

ampliar esa desigualdad creada por un sistema económico de exclusión. Bueno, la 

cuestión de género no es la base material, ni la base económica lo que determina, pero 

son cuestiones que son desigualdades que están atravesadas a la sociedad entonces... ¿Qué 

hacemos? ¿Generamos políticas de focalización hacia las mujeres generándoles mayores 

condiciones para poder acceder a trabajo, a estudios, o, generamos, o no hacemos ningún 

tipo de discriminación positiva. Esa es como la discusión teórica. Nosotros optamos hasta 

que eran.. hasta tanto, en la institución en general opto, mientras la institución no tenga, 

mientras tuvo pocos estudiantes en relación a la cantidad que querían entrar, bueno, 

mantuvo esa equidad de género, pero después cuando ya llegó a un número que era casi 

igual al libre ingreso, dijo bueno, dejemos de, hacer entrar en formas equitativas, y que el 

sorteo sea en forma... y bueno.. no sé y la discusión, si había gente que estaba de acuerdo 

con la discriminación positiva y gente que no estaba de acuerdo.  

P: En qué argumentos? 

X: Es que en la directiva no se llegó a discutir esto tanto 

P: Claro se discutió más en la interna de... 

X: Fue más la discusión esa, ya que estamos (en los órdenes fue más la discusión) fue 

más creo yo, a la interna del orden docente, capaz, creo más fue eso: "ya estamos casi 

liberando la matrícula, entonces pasemos al otro sistema", sin generar tanto una discusión 

profunda, teórica sobre el tema.  

P: Bien 

X: Igual algunos argumentos ustedes tendrán a nivel de... 

L: Si si, pero nos viene bárbaro para aclarar, bueno, si no fue que hubo discusión, tener 

la información de que eso fue así, directamente, en, Comisión Directiva. 

X: Andres Risso me acuerdo que era asistente académico, estaba en la dirección en ese 

momento todavía, yo no me acuerdo si él manejaba algunos argumentos que me 

convenció ahí, estuvimos hablando... Yo la verdad, no tengo claro una posición. Estoy 

convencida si, que las políticas focalizadas en general, cuando sobre todo las cuestiones 

de la pobreza y eso, que lo que generar es cada vez más exclusión.. No estoy de acuerdo 

con las políticas focalizadas. Estoy de acuerdo con políticas universales. Políticas que 

trabajen al sujeto como  un sujeto que todo  sujeto es capaz de aprender, más allá de su 

condición. De eso sí estoy convencida. Pero de ahí a decir que, en forma específica, para 

una población que está. Sí  que la demanda hace y refleja... Bueno por qué, qué pasa, 

porque es una construcción cultural por qué pasa que los varones tienen más opción para 

estudiar esta carrera que las mujeres? Ta. Entonces cuando pregunto eso, sé que es una 

construcción histórica y social, ta, el tema es, generando políticas de discriminación 

positiva, y haciendo entrar igual número de cantidad de hombres y mujeres, eso va a 

revertir en algo? pa', y eso es lo complejo del tema. No sé si con eso revertís, y generas 

que mayor cantidad. Históricamente en Uruguay sino que siempre formó profesores de 

educación física el tema que claro, la educación física más en el peso de lo que es la 

actividad física es menor todavía. Es una carrera que ha tenido muy poca gente recibida, 

un campo profesional muy bajo, donde de repente en el ámbito del deporte que es  lo más 

hegemónico en el país, y lo que tiene más visibilidad tanto en el fútbol como... es un 

ambiente sumamente machista y que hay no precisas ser un profesor de educación física, 

el profesor de educación física ahí tiene un lugar... entonces tampoco ahí incide. Entonces 

ta, sí en el sistema educativo formal no formal tenemos más peso... si, bueno los grupos... 

bueno se logró a partir de la década del 90 tener una educación física mixta, antes era 
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también por sexo, en los grupos de secundaria me acuerdo que fue lo último que demoró 

en cambiar que fue a fines de la década del 90, y este.. y ahí capaz que si, que ves más un 

cuestión mixta en el campo, y que si no hubiera habido esta política tan sostenida a lo 

largo de la historia donde hay más o menos misma cantidad de profesores recibido 

mujeres que hombres... Pero ta al liberar la matrícula se vuelve a visibilizar, entonces ta, 

fue eso más que nada, fue ese el argumento de peso y no tanto, un peso más teórico. y el 

sorteo es eso, lo que lo genera es eso, el sorteo lo que más te permite es tener una política 

universal en donde vos no focalizas en ningún tipo de sujeto y no discriminas a nadie,  y 

no seleccionas en forma específica a ningún tipo de sujeto. Entonces la política del sorteo, 

mantiene una mirada universal sobre los sujetos, Creo que en el fondo hay algo de eso 

también.  

P: Y desde tu perspectiva, qué conceptos de sexo y de género se manejaron en la base de 

ingreso. O sea esa distinción ahí que es súper compleja también, de bueno, distinguir más 

por lo biológico o más por todas estas cuestiones culturales. 

X: Y bueno, la distinción esta sexo/género donde..., hay teorías no, esta distinción de que 

el sexo es una cuestión biológica y el género es una cuestión histórica y cultural. A nivel 

actual del campo de las ciencias sociales y humanas te lo discuten, ya no es más así. Esa 

fue una visión más binaria de las décadas de los 80, ya Butler en la década de los 90 y los 

estudios actuales... justamente, el sexo también es una construcción histórica y social. 

Entonces en ese sentido, no, eso que ahora cambian y en vez de ponerte sexo que te 

pongan género, o sea, hasta eso uno podría decir, qué sentido tiene, también en esta 

perspectiva, no? Entonces, ta eso me parece como importante. Pero a ver, retomame un 

poco la pregunta? 

P: No más que nada, porque en las bases en algún momento se plantea esa distinción de 

los cupos por sexo y en otras bases por género, entonces ta si eso respondía a algo 

particular... 

X: A pasa eso? a mira.. Yo creo que sí, yo creo que eso sin... No sé cuándo cambio eso 

¿cuándo cambió eso ? 

P: En el 2017 aparece sin distinción por género y en el 2014 aparece cupos distinguidos 

por sexo. 

X: ahhh ta entonces.. 

L: No sabemos si responde a una discusión.... 

x: Y ta, algo de esto debe influir, o sea, esta cuestión de decir... bueno ta, el género es 

como una categoría más allá de lo biológico, queriendo trascender lo biológico, pero 

sabemos que está discutido ahora, o sea que no tendría tampoco mucho sentido. Pero creo 

que sí, que debe ir más por eso línea, pero no, o sea te puedo decir intuitivamente.  

X: Mira que increíble no? como las palabras a veces se cambian y uno no... yo la verdad 

que no me acuerdo de eso, de las bases esa. Sé que fue trabajado en comisiones, donde se 

trabajó ahí con un asistente académico, que yo me acuerdo que estaba Andres Risso en 

esa discusión de esas bases, y después había gente de bedelías, gente de las carreras, y 

capaz que ahí alguien tomó esa iniciativa, pero ta, no te podría decir... 

L: y después, algo más específico, sé que fue hace cinco años, pero... si recordas mas o 

menos la situación de 2012, que no entraron distinguidos... 

P: se hizo un ranking 

X: ahh esa fue la edición anterior, eso sí, eso fue mucho más discutido, eso me acuerdo 

que yo estaba en el orden docente y todo, y que se discutió mucho más... Capaz que ahí 

Cecila se acuerda más sobre la directiva, esto no se si tienen las grabaciones... Pero me 

acuerdo, que, era lo mismo, era una crítica a las políticas de discriminación positiva. No? 

Entonces ahí se hizo, se llevó a no, y ahí claro, las tradiciones no?, las tradiciones de 

profesores que están acostumbrados... Me acuerdo de eso, haber sentido que algunos 
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profesores que estaban acostumbrados, me acuerdo sobre todo Ritmo y danza, que 

estaban acostumbrados a tener, a armar las parejas para los bailes, para las cosas, armarlas 

con hombre y mujeres, decían ta no tenemos... fijate que este año parece que entraron una 

o dos mujeres por grupo nada más, entonces como, eso me acuerdo así, relatos muy así, 

y bueno no tiene ningún sentido, que tiene que ver, podes poner dos hombres, dos 

mujeres, inclusive ahora que son que tenes más o menos la misma cantidad de hombres 

y mujeres en cada uno de los grupos podes armar como quieras, podes poner dos mujeres 

a bailar y deconstruir justamente esas lógicas y por qué... bueno, pero bueno, es lo que yo 

me acuerdo que se sentía. Como que decían: no, no, tenemos que volver a la cuestión 

equitativa, sobre el tema  de los cupos no? 

P: Claro eso más desde un concepto de Educación Física, no? Como que entraba a jugar 

ahí 

X: Claro, sisi 

L: Así que, fue más por ese lado... ahí de una cuestión del orden docente 

X: José Alvarez me acuerdo que estuvo  en es discusión, no recuerdo si Natalia Maidana... 

son gente que estudia el tema del género... que ellos me parece que te pueden dar más 

elementos. Me acuerdo inclusive no se si no se escribió algo... pero ta yo no me acuerdo 

tanto. Ahí Raumar que las tutorea capaz que se acuerda mas, el seguro que estaba me 

acuerdo. Y Cecilia capaz que les puede tirar algún pique, de cual era bien la discusión. 

P: Claro fue todo más, en función de esto de la discriminación positiva no? Siempre como 

para sacarlo como para... instaurarlo, eran los argumentos más... 

X: sí.... Capaz eso es lo que yo pienso, lo que más me acuerdo, no se si estuvo tan así la 

discusión... 

P: No igual ha aparecido el argumento. De la discriminación positiva 

X: y quien lo argumentaba? era yo la que hablaba en la directiva?  

P: No, no en las desgrabaciones no aparece 

X: Ahh! 

P: Pero hablando con Cecilia, para fijar la entrevista, ya nos comentó de este argumento 

X: Si, claro.  

P: Que era como de lo que más se acordaba  

X: Y bueno eso, es hegemónico. La cuestión de la discriminación positiva y la 

focalización de las políticas, y de la discriminación de los sujetos, es algo, una política 

hegemónica, a nivel mundial, y que viene  acompañado también de procesos de 

exclusión... de... no? del Neoliberalismo... Es como lo que el Neoliberalismo genera, no? 

Generás por un lado la exclusión y por otro lado haces algunas políticas focalizadas a esos 

sectores minoritarios para acompasar esas desigualdades creadas por un sistema que 

excluye y excluye. Pero en realidad, no, entonces ahí hay, desde la, yo me acuerdo que 

Coraggio me acuerdo economista que hace, es argentino, criticando esto desde la década 

del noventa, justamente toda esta cuestión de la focalización y como los nombres... por 

ejemplo, hablar escuela de contexto crítico.. Escuelas de... como el nombre también 

generar cada vez más discriminación y, entonces parece que el contexto era igual a 

pobreza en ese sentido, o bueno, o las cuestiones de... Con el género no me doy cuenta, 

porque ahí al sacar la cuestión de clase, la cuestión económica como en la base...ahí me 

quedan las dudas que el efecto sea tan así. El efecto de las políticas de discriminación de 

programas hacia las mujeres, toda esta cuestión del feminismo... como las posiciones no? 

Si reafirma y siguen dejando a la mujer en lugar de víctima, esa sería la pregunta... Bueno 

todas estas políticas actuales que van en pro de... no? de reivindicar la cuestión de lo 

femenino, todas estas marchas, bueno todas estas cuestiones que están apareciendo cada 

vez más, que tiene mucha fuerza social y que a veces congrega, parece más cuestiones, la 

cuestión de, las luchas más clásicas de lo que eran los trabajadores y las cuestiones 
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gremiales, parece que perdieron fuerza y parece que están ganando mucha más fuerza, 

justamente, cuestiones realativas a esto no?, cuestiones de género, y están convocando 

mucha más movilización social, no?. Y bueno en ese tipos de movimientos... la mujer 

realmente se empodera más, genera mayores capacidades de lugares en la sociedad etc., 

o es una manera también de seguir posicionando como algo diferente como algo nose... 

esa seria también  otra pregunta para, pero también es cierto que gracias a muchos 

movimientos y organizaciones sociales a nivel de feminismos y a nivel de distintos 

movimientos sociales, se ha recuperado y se han logrado muchas conquistas que antes no 

se tenían, y bueno deconstruir las prácticas cotidianas también, yo creo que uno va viendo 

generaciones y generación y ve un cambio en relación a eso. A los roles, a las posiciones, 

a la cuestión, no sé.. entonces ahora uno se pregunta, bueno, en cierta medida a veces, por 

ejemplo, los discapacitados no? que es otro tema que está bastante presente, y 

evidentemente tampoco optamos por obtener cupos sin sorteo para los discapacitados. 

Pero, para que ellos puedan tener un lugar, en la sociedad, poder tener un trabajo... no se 

necesita que la sociedad los acoja de una manera diferente porque sino jamás? si van a 

competir justamente en un sistema competitivo en donde vos elegís al mejor y al más 

capacitado... un discapacitado nunca podría acceder, por ejemplo, a un trabajo donde haya 

un concurso donde compita con gente que no tiene determinada discapacidad. y así... no? 

Entonces, en una sociedad donde todo es competencia, bueno a veces, la discriminación 

positiva... Yo trato como de complejizar la cuestión... no? Entiendo que a veces eso deje 

instalado al sujeto en el mismo lugar donde vos lo queres sacar... Pero también entiendo, 

que a veces da otras posibilidades también. Entonces tampoco es blanco o negro. No a 

ningún tipo de discriminación positiva, sí. O sea, hay que ver, la situación el contexto.... 

no sé.  

P: Más que nada para que quede grabado ¿en qué año fuiste directora? 

X: Mira, yo asumí la dirección en febrero, el 11 de febrero de 2014. Y termino ahora el 9 

de febrero de 2018. 

P: buenísimo, muchísimas gracias. 
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Desgrabacion Entrevista Andrés Risso: fecha 4/12/2017 

Referencias: 

Entrevistadoras: Sofia Caro (S), Lucia Tobler (L) 

Entrevistado: Andres Risso (X) 

 

S: La primera pregunta sería ¿Estuviste vinculado de alguna manera y desde qué lugares 

a este tipo de decisiones en relación al ingreso en el período 2012-2017? 

X: Bueno bien, si estuve vinculado, si. Desde el 2012 hasta el 2014 estuve como 

estudiante y solamente estudiante, ósea en el orden de estudiantes. Y después del 2014 

hasta el 2015 era estudiante pero trabajando en Dirección y después desde el 2015 en 

adelante fue desde la Dirección, osea solamente desde la Dirección. Igual, claro yo estoy 

participando en 2009 y sin embargo en el 2012 yo no sé por qué pero no estuve al tanto 

de la discusión, de esto que pasó no que se dejó libre. Ah ya sé por qué no estuve, yo me 

fui a estudiar a Brasil, yo estaba de acuerdo con que hubiera distinción, ahora después 

vamos a ver porque. Pero yo estaba de acuerdo con que hubiera distinción y ahora sé, 

claro cuando yo me fui a Brasil a estudiar en el 2011, cuando volví ya se había tomado la 

decisión. Yo sabía que había gente que estaba de acuerdo pero no tuve la posibilidad de 

ver la disputa digamos. Mirá de eso no me acordaba, ahora que preguntaste.. 

S: ¿Te acordás o tenes alguna noción de como fué el ingreso a la Licenciatura en 

Educación Física en esos años que estuviste vinculado a estas decisiones? 

X: ¿Antes del 2012? 

S: No, desde el 2012 al 2017. 

X: No, bueno para. En el 2013 cuando vuelve a distinguirse por cupo tampoco me enteré 

porque pasó eso. No tengo registro de haber discutido quizá si alguien me consultará 

opinión, que no sé porque en ese momento éramos pocos los que militábamos y 

participábamos de las decisiones institucionales. Ustedes saben que había poca gente ahí, 

no como ahora, éramos pocos los que maso menos andábamos en la vuelta para que se 

consultara no? A veces era formal al centro de estudiantes, a veces era más de pasillo. Y 

capaz que me consultaron y yo tenía tremenda opinión en ese momento. Ahora capaz que 

la tengo más débil, pero en ese momento estaba re convencido de que había que hacer 

una discriminación positiva, en esos términos, sobre el género. Pero no, en el 2013, osea 

no me acuerdo de haber discutido cuál era la posición del centro de estudiantes, de hecho 

ustedes dicen que en Directiva, en las actas no había nada no? 

S: No tenemos las desgrabaciones de la Comisión Directiva de esos años y en el 

expedientes de ingreso no figura que haya habido una... 

X: Fue un cambio de vuelta, así sin más. Sin que se sepa 

L: Tenemos incluso la información de que fue consultado a ti, Paola nos dijo que como 

que habló contigo un poco de ese tema, no recuerdo de que año. 

X: Ah si, pero eso fue ya cuando estábamos en la Dirección. En el 2014 yo estaba muy 

presente porque me acuerdo que fue el año que asumimos. Desde Octubre cuando se 

empezó a discutir cómo el tema de ingreso iba ser muy importante, por lo menos lo 

veíamos muy importante con Paola, iba ser dónde íbamos a hacer las mayores 

transformaciones, era obvio que el tema iba a estar y ahí si me acuerdo que en el 2014 
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tener una posición firme de que iba a mantenerse la discriminación positiva más allá de 

los aumentos y tendiendo a la eliminación de las pruebas de ingreso pero no a la 

eliminación de la discriminación por género. Eso por lo menos te puedo decir del 2014, 

2015 y 2016 con Paola pero también con el Centro de Estudiantes se discutió. El Centro 

de Estudiantes tenía posturas en contra, incluso lo presentó el Centro de Estudiantes en 

alguna Directiva apareció el tema y creo se resolvió que no. No cambiar eso y esto 

estamos haciendo una especie de repaso de lo que pasó, sin entrar en la argumentación. 

Y después en el 2017, que es ahora, este año, que no hubo, por segunda vez. Eso si sé la 

razón mucho más claro y hay un documento sobre eso que no sé si ya accedieron o no. 

Hay un documento que está por escrito, yo no sé si tengo la última versión pero lo tengo 

de cuando se definen los motivos de porque se va a cambiar. Ahora antes de irnos ya se 

lo pasó por mail porque seguro... 

S: ¿Es un documento desde la Dirección? 

X: Desde la Dirección, se eleva. Lo trabajamos con Melisa y con Ines. El año pasado, se 

dice que va a haber 800, se dice que se va a considerar a la gente que se inscribió en 2015 

y 2016, ¿se acuerdan de eso? Y a su vez se va a eliminar el cupo por género porque ya se 

entiende que es casi un libre ingreso, como una cosa tipo ta, por el momento si el ingreso 

fuera libre no habría ningún tipo de discriminación ni sorteo, entonces bueno ta, 800 era 

un número como en esto de que no deja de ser subjetivo, pero era un número demasiado 

alto como para seguir exigiendo discriminación o cuotas por género. Entonces ta este año 

salió así y en ese documento se explica un poco mejor, más de lo que yo pueda decirles 

realmente que en el fondo es esto, es como se acerca al libre ingreso, no es porque no se 

cree en la discriminación positiva sino porque se tiende al libre ingreso y 800 es un 

número que se asemeja. Entonces no es necesario seguir distinguiendo.  

S: Y más allá de este documento que decís que plantea explícitamente que se va a cambiar 

esta forma, en los años anteriores ¿Qué lugar te parece que ha tenido la discusión en torno 

al sexo y al género? ¿Se ha discutido? ¿En qué ámbitos se ha discutido más? 

X: ¿En el marco del ingreso? 

S: Si 

X: Poco, fue más de pasillo o en algún plenario, en alguna directiva, pero no fue una 

discusión como si de había prueba o no. Creo que fueron dos discusiones que tuvieron 

intensidades distintas. La intensidad de la otra, de si había prueba o no, si había que tener 

condiciones para ser, esa fue tipo histórica. Esta fue una cosa mucho más micro, bueno 

porque sí, porque no, bueno hay gente que cree que si, gente que cree que no, pero poquita, 

la que está en la vuelta, no fue una cosa masiva. Seguro no fue una cosa masiva, me parece 

a mí. Eso es lo que me parece más claro. 

S: Más allá de tu opinión que ya te la vamos a preguntar ¿Cuáles recordas que hayan sido 

los principales argumentos que hubo detrás de estas discusiones? 

X: Ya lo engancho con mi opinión, porque si no va a ser difícil de decir. Había a groso 

modos dos posiciones, que para mí está bueno el planteo de ustedes, me parece que es 

una discusión mucho más grande, de si consideramos que bueno ta no habría que hacer 

distinción de ningún tipo entre los géneros o si bueno consideramos que hay cosas que 

afectan más allá de las personas y que por ende hay que tener consideraciones sobre los 

géneros, decir por ejemplo creo que es una discusión análoga a si tiene que haber cuotas 
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para las mujeres en política o si tiene que haber cuotas para los empleados públicos. Decir, 

no pero si tenemos todos las mismas condiciones. Para mi hay que hacer una distinción 

entre lo que es la teoría y lo que es la política. Creo que teóricamente todos estamos de 

acuerdo que todos valemos uno o por lo menos yo tengo esa postura, de que todos somos 

uno y que no hay que tener consideraciones sobre nadie porque es como considerar que 

hay alguien superior o inferior, o alguien que tiene más ventaja que otro. Creo que eso 

está claro, por lo menos yo al momento de obrar, obró de esa manera. No considero a 

nadie distinto del otro. Lo mismo para lo que dicen de los afrodescendientes, los 

indígenas, las cuotas en otros ámbitos, no solamente género. Pero creo que más allá de 

eso hay cosas que son evidentes o por lo menos, de haber participado políticamente en 

espacios, reconocí que hay cosas que para mí son desigualdades estructurales, en relación 

al género. Por lo menos hay cosas materiales que también determinan, el ingreso en el 

trabajo por ejemplo, es mayor o menor si sos hombre o mujer, eso está cambiando pero 

es así. Creo yo que la participación en política también, a mí no me gusta nada las cuotas 

en política, yo creo que en última instancia no estoy de acuerdo con que haya cuotas en 

política para que las mujeres accedan a cargos. Pero por otro lado entiendo que fue la 

única manera para que las mujeres se involucren en la participación política y que se 

visibilice el problema, que era un problema grande. A ver, es un problema por otras 

razones más que por ese mismo, porque si vos decís, bueno ta lo que podes decir vos lo 

que puedo decir yo, por ser mujer, por ser hombre, la sensibilidad, la historia, etc. Creo 

que la diversidad aporta pero no sería una cosa que definiría la política, pero creo que es 

importante darnos cuenta de que a raíz de esas discriminaciones históricas hacia la mujer, 

por ejemplo que lo tenemos en el relato histórico de nuestro país y de esta sociedad en 

general, de que la mujer está para hacer determinadas cosas en el ámbito privado y no en 

el ámbito público y eso es un discurso que se reproduce y eso tiene efectos en la política 

porque la política es lo público. Entonces si toda la vida te estuvimos diciendo que vos te 

tenes que dedicar a lo que pasa puertas adentro, y después no, es obvio que vas a estar en 

condiciones de por lo menos pensar distinto al momento de participar en lo público. 

Entonces creo que ahí, yo siempre tuve posturas por esto de decir, estoy en contra de ese 

discurso histórico, que no solamente es discurso, tiene reproducciones materiales en el 

hecho de que pasa en las prácticas vinculadas a la Educación Física en el deporte en el 

espacio público, está retrotraída la mujer en general por ese mismo discurso siempre se 

la excluyó de la práctica, de hecho sigo viendo y me impresiona pila como en los colegios, 

como el Seminario y otros colegios así bastante fuertes, fuertes en el sentido de 

reaccionarios o tradicionales, conservadores que tienen a todas las niñas metidas adentro, 

en el espacio de adentro haciendo lo que pueden ahí en el gimnasio con las telas, con 

cosas en el parqué, y después todos los niños los ves, lo ves por la calle, los ves afuera, 

tienen un parking y un gimnasio al aire libre y ahí están los niños, y las niñas en el techo 

cerrado y haciendo las prácticas que se pueden hacer ahí. Todo eso creo que es lo que se 

reproduce en eso, entonces si bien entiendo que es polémica la decisión de hacer una 

discriminación yo entendía que iba contra todo ese relato histórico y en ese momento yo 

también tenía mucha efervescencia como militante de ISEF y consideraba bueno que era 

una cosa que en el ISEF debíamos sostener sin dejar de ser polémica, porque cuando no 

se sostenía pasaba lo que pasaba, que el hombre estaba mucho más acostumbrado y por 
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ende mucho más interés en el hombre que en la mujer a hacer este tipo de carrera, por una 

cosa natural de vínculo del hombre con las prácticas vinculadas a la Educación Física, 

más que nada sobre todo entendía que era por eso, entendía que esto era una cosa de tomar 

en consideración esa construcción social, histórica de la participación de la mujer en las 

prácticas vinculadas a la Educación Física para tomar una decisión política de este tipo, 

que tiene contradicciones evidentemente con una teoría que piense a todas las personas 

por igual. Creo que así como tiene ciertas contradicciones en una perspectiva histórica, 

es entendible que hay procesos que no pueden fundamentarse en sí mismos, digamos que 

para fundamentarse necesitan de probar esas contradicciones y ver qué pasa más adelante, 

como que no se acaba la lucha por los derechos y la igualdad para todas las personas no 

se acaba en la colocación de cuotas por ejemplo o en la discriminación positiva sino que 

esos son mojones o problematizaciones puntuales para generar en última instancia que la 

gente piense en la desigualdad, que es lo que es imposible de determinar pero que por lo 

menos creo yo que lo habilita o aproxima. 

S: Vos hablabas el rol de la mujer más en lo privado que en lo público y de ahí la necesidad 

de establecer ciertas cuotas en la política, si bien no es el ideal poder justificar de esos 

argumentos. En relación al ingreso específicamente de Educación Física ¿Qué relación te 

parece que hay entre estas desigualdades estructurales que mencionabas y esta necesidad 

de discriminar positivamente y la Educación Física? 

X: Lo dije eso, en relación a las prácticas, lo mismo en relación al ámbito privado y 

público, lo mismo en el caso de las prácticas de la Educación Física que yo entiendo que 

son prácticas del espacio público en general. 

S: ¿Y tiene que ver con una especificidad de la Educación Física o con un acceso a la 

educación superior en general? 

X: Tiene que ver con una especificidad en las prácticas de Educación Física, yo creo. 

Creo que en el acceso a la educación superior no hay una gran desigualdad histórica que 

lo condicione, me parece, de hecho creo que los condicionantes ahí tienen que ver en 

última instancia, ni siquiera con el tipo de carreras, ahí las desigualdades se empiezan a 

notar en el acceso a los cargos altos y al involucramiento en algunas cosas de mayor 

compromiso y dedicación y de responsabilidad. Ahí no tengo hecho el análisis pero sé 

que en los datos muestra eso. En la universidad estudian casi la misma cantidad, incluso 

más mujeres que hombres y hay más mujeres docentes que hombres y creo que la 

desigualdad aparece recién en los cargos altos y cada vez menos pero antes también en la 

investigación y con dedicaciones exclusivas por otras razones, que yo me puedo imaginar 

algunas pero tampoco tengo estudiado, ni leí estudios sobre eso, solamente sé que las 

cifras esas están en algunos lugares y las he leído. 

S: También te mencionábamos que en el 2012 las menciones que se hacen a esta cuestión 

de la discriminación o no discriminación es en relación al sexo y en el 2017 aparece el 

término género y en el medio hay como un agujero que no hay mucha mención en el tema. 

¿Cuáles han sido los términos que se han utilizado más en estas discusiones y a que 

responden? y ¿A qué responde este cambio de terminología? Si te parece que responde a 

algo o simplemente... 

X: Mira creo que lo del sexo responde a que es una categoría que no se puede no usar en 

el ámbito institucional público, además es histórico, el mundo institucional es binario, 
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una cosa de sexo A o B, hombre o mujer, el género es una cosa totalmente distinta de eso, 

pero en ISEF no se discutió jamás eso, puedo dar cuenta de que eso no se discutió porque 

hubiese estado y además porque no pasó, no hubo instancias en las cuales se discutiera 

ese cambio en la denominación sino creo que fue mucho más por una cosa de noción del 

problema del término, de la categoría sexo y de la noción de la categoría género, fue por 

eso que quizá que se puso cupo o cuota por género, más que porque hubiese habido una 

transformación en la concepción de lo masculino y lo femenino. No hubo nada de eso, no 

por lo menos me parece a mí, incluso habiendo estado en la elaboración de esa propuesta 

que decía género sé que no se considera el hablar del sexo es una cosa más de estadística 

que se habla en la medicina y como que ya rechina la terminología en sí pero no por 

haber...  

S: ¿Quisieras agregar algo que aporte a la cuestión de la distinción de los cupos por sexo 

o por género para el ingreso a la Licenciatura en Educación Física para el período 2012-

2017? 

X: No, porque me parece que dije bastante en la pregunta que desarrolle, me parece que 

no me faltó nada, lo que si pienso como que es una cosa que se va complejizando, uno 

primero complejiza una cosa y dice ¿porque distinción si no habría porqué haber 

distinción? entonces tomamos una decisión, después aparece que hay distinción porque 

hay todo este problema entonces me parece a mí se vuelve a cambiar. Si se quiere, la 

institución históricamente tuvo una división que no sabemos porque la hizo, quizás el 

trabajo de Natalia Maidana pueda dar explicaciones pero no sabemos porque la institución 

hizo una división histórica en femenino, masculino, la mitad exacta, siempre. ¿Porque 

hizo eso la institución? Sabiendo las cabezas que estuvieron históricamente, uno dice 

personas preocupadas por una sensibilidad social,no. Eran gente que venía más de una 

institución rígida. Entonces se cuestiona, se complejiza eso y se dice bueno se cambia 

eso. Siempre existió la complejización pero bueno, en determinado momento dicen esto 

vamos a cambiarlo y después aparece: no vamos a cambiarlo porque esto es una tradición 

que parece que está bien rescatar porque hay un problema porque por algo pasó que 

entraron 88 y 12, creo que fue así cuando no hubo distinción, entraron como un 10 por 

ciento. ¿Y eso a que se debe? Capaz que está bien, pero está la razón está de que sigue 

habiendo un cupo y mientras siga habiendo un cupo estamos generando que la 

desigualdad estructural se mantenga en el cupo. Entonces capaz que cuando no haya cupo 

uno no puede decir nada porque todo el mundo tiene derecho a estudiar entonces que 

estudie todo el mundo, no debería existir una cuota. Pero mientras se siga limitando el 

derecho de la gente tenemos que tomar decisiones para que todos digamos, y bueno ahí 

hay una cuestión subjetiva de la distinción hombre y mujer. Decir acá hay un sujeto que 

está condicionado históricamente y socialmente y por eso se toma esta decisión, capaz 

que se podría haber tomado otra, si pasara algo particular con las personas con 

discapacidad, si se hubiese problematizado eso, o la afro descendencia, que también no 

deja de ser complejo, bueno ta, como  pasa en algunas instituciones públicas con las 

cuotas y demás, yo creo que es como en el ISEF dio para complejizar esto y se complejizó 

y ta es de los pocos temas que se complejizó y se tomó una decisión en ese sentido y creo 

que la del 2017 de sacarlo fue más como bueno 800 casi que ni es cupo, 800 en 

Montevideo porque en realidad son 1400, 1400 casi que ni es un cupo y habría que saber 
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cuántas mujeres se quedaron afuera de entrar. Cuantas se anotaron y cuantas entraron sin 

cupo y habría que ver, pero pareciera que no es un número significativo, porque no es 

significativo en los varones tampoco y bueno más que nada creo que iba por ese lado. El 

cupo era un factor para la discusión, cuando no había cupo no había discusión, pero si 

hay cupo discutamos.  

S: Muchas gracias.  

  



123 
 

Desgrabación Entrevista Cecilia Ruegger: fecha 4/12/2017 

Referencias: 

Entrevistadoras: Lucia Tobler (L) 

Entrevistada: Cecilia Ruegger (X) 

 

L: Bueno te cuento  un poco maso menos la tesina. Estamos haciendo un análisis de las 

bases  de ingreso del período del 2012 al 2017, en cuestión de la distinción de los cupos 

por sexo/género depende de a base y viendo qué lugar tuvieron los argumentos y esto de 

las entrevistas surge porque nosotras íbamos a tomar las bases de ingreso, los expedientes 

y las sesiones de Comisión Directiva para ver que se estuvo hablando y como 

encontramos poco material recurrimos a las entrevistas. 

L: ¿En qué años estuviste como Directora del ISEF? 

X: Creo que del 2009 al 2013 

L: ¿Cómo fue el ingreso a la Licenciatura en Educación Física en esos años al respecto 

de la distinción de los cupos por sexo/género? 

X: Yo no recuerdo estrictamente cada año, pero lo que había ocurrido es que en estas 

transformaciones sucesivas que había tenido el ingreso que en los últimos 10 años hubo 

cambios año a año, de una prueba práctica se pasó a una prueba práctica y teórica, de la 

prueba teórica ambas incidían, después se pasa a una prueba de suficiencia en el practica 

y determinaba la teoría. Venían manteniéndose los cupos por sexo siempre igual, la 

misma cantidad y repartidos de esa manera. En la discusión en la época en la que yo 

estuve que era a partir del programa de dirección la preocupación por el aumento del 

ingreso para ir generando las bases de una democratización del ingreso a Educación 

Física, osea de un ingreso libre, entraron una serie de discusiones que si bien siempre se 

discutían en la asamblea y en los ámbitos la incidencia de un Director con un programa 

político que iba hacia ahí marcó la cancha de una manera más definida hacia el aumento 

y ahí entre todas las evaluaciones que se hicieron y en las discusiones surge el problema 

de no mantener una cantidad fija por sexo. Eso también estuvo unido con que en la prueba 

de ingreso teórica se dio unos cuantos años seguidos que entraban dentro del número de 

mujeres, mujeres que su puntaje estaba sensiblemente por debajo del puntaje de los que 

quedaban afuera en varones, esto en sentido de broma empezó a circular esta cuestión de 

la broma con más inteligentes pero los hechos eran que se estaba dando esa situación. Eso 

también estaba incidido porque también se inscribían mayor cantidad de hombres 

entonces para un mismo número de un sexo y de otro era como lógico que la propia 

dinámica de la prueba permitiera seleccionar mejores puntajes cuando aspiraba mayor 

cantidad, pero más allá de las interpretaciones que hiciéramos eso motivó una parte de a 

discusión entonces en algún momento en esto de democratizar se consideró que hubo 

planteos de cierta injusticia que en la cantidad que aspiraban terminaban pudiendo entrar 

muchos menos hombres en relación a los que aspiraban que las mujeres y ahí empezaron 

a circular ideas como poner un cupo que fuera un porcentaje en función de la cantidad de 

inscriptos, salir de ese número fijo de la misma cantidad de hombres y mujeres a una 

situación que fuera porcentual en relación a la cantidad de inscriptos, llegando siempre al 

número total previsto pero no un número fijo de misma cantidad de hombres y mujeres y 
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hubo un año que eso se hizo, que ingresaron ósea... no, me equivoco. Terminó un año 

decidiéndose que no fuera un factor determinante, el cupo era una cantidad y según los 

resultados de esa prueba ingresaron los mejores puntajes del teórico y eso trajo otro tipo 

de comentarios porque ahí lo que surgió fue que estuvo muy masculinizada. Hubo un 

ingreso de muchísimos más hombres al ISEF que mujeres entonces había por ejemplo 

Ritmos decía que tuvo que repensar su propuesta porque en realidad tenían tres mujeres 

por grupo. Tampoco se presentó en esos términos como queja pero circuló. Hubo 

momentos en que los propios estudiantes decían que el Instituto había cambiado su 

disfrute o su cultura institucional porque los estudiantes estaban acostumbrados a tener 

mujeres y hombres compartiendo las aulas, compartiendo bailar, compartiendo juegos, 

compartiendo materias teóricas y que se había transformado en un Instituto donde eran 

contadas las mujeres. Creo que esos fueron algunos de los argumentos que yo recuerdo 

pero en la discusión más formal más allá de que esto atravesara lo que ocurrió que llevó 

a un para adelante y para atrás en la decisión fue que se planteó, en eso creo que uno de 

los argumentos principales era José Alvarez que estaba haciendo una maestría vinculada 

a cuestiones de género que planteaba que el acceso de las mujeres a la educación estuvo 

siempre más relegado que el de los hombres, argumentos como que el acceso o más de 

corte cultural a la educación física era menor y eran generalmente los hombres los que 

llegaban a hacer prácticas culturales vinculadas a deportes y a ese tipo de actividades 

entonces que bueno, que eso generaba una historia corporal que marcaba una predirección 

por elegir este tipo de formación en los hombres más que en las mujeres por eso se 

anotaban más hombres que mujeres entonces proponía hacer una especie de cuota positiva 

y volver a sostener la misma cantidad en el sentido de estimular que aquellas que a contra 

corriente de alguna manera querían llegar a estudiar pudieran hacerlo. Era un argumento 

que se sostenía desde discursos, no de "me pareció que en el grupo me faltaban mujeres" 

si no en discursos teóricos vinculados al género que él sostenía. Algunas de esas cosas 

fueron, mi recuerdo es que estaba cercano en ese momento el censo de la Universidad y 

se habían puesto resultados, no sé si ya se habían hecho públicos esos resultados pero 

circulaban por la Universidad como unos cambios significativos de la población 

universitaria, que el ingreso actualmente a la Universidad de la República es mayor de 

mujeres que de hombres, porque me acuerdo que le decía: "José esto que decís no, las 

cifras no están dando ese tipo", yo no tenía elementos para decir porque llegaban más 

hombres al ISEF que mujeres, como tampoco los tengo para decir que lleguen más 

hombres a ingeniería que mujeres. Aunque puedo tener cierta impresión pero cuando el 

me viene con un marco teórico, lo mío es conocimiento intuitivo, es esa cosa de bueno, 

facultad de ingeniería siempre tuvo más hombres, ósea ese tipo de cosas. Entonces no 

podía discutir eso, pero si los resultados que empezaban a aparecer de la matrícula 

universitaria porque lo dijeron en el propio CDC. La matrícula universitaria se había 

feminizado, que incluso estaba alcanzando ese mismo nivel en postgrado, que lo que no 

se feminizó fue los espacios de poder de la Universidad. Cuando la Universidad tiene que 

acceder a las DT, ahí ya no pasaba o a los decanatos o a los doctorados. En esos espacios 

la carrera del docente universitario sigue teniendo aparentemente una preferencia del 

sentido de logros en el masculino, por ahora. Pero eso otro no aparecía. No obstante ya te 
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digo fuimos para adelante y para atrás en esos argumentos y eso determinó que se votara 

una cosa u otra. 

L: Si, ahí nosotras tenemos en el 2012 que sacó la distinción y que en el 2013 se volvió a 

poner. 

X: Es esa discusión que te digo. Por un lado los estudiantes decían que ta, vivían el 

instituto distinto a como aparentemente ellos, porque ellos no lo vivieron con mujeres y 

hombres en la misma cantidad, pero según lo que significa el relato de los otros, la 

expectativa que tenes de como es el instituto cuando lo cursas, ellos decían que se había 

perdido algo importante al perder esta idea de la misma cantidad de hombres y de mujeres. 

Y bueno, incidieron en la votación porque por eso la siguiente se vuelve. 

L: ¿Cuáles eran los términos o conceptos que se utilizaban con más frecuencia para 

referirse a esta temática? y ¿Cual es a su entender el significado que se le atribuía a cada 

uno? 

X: La realidad es que históricamente el ISEF tenía esta tradición de cupos por sexo, y 

cupos por sexo, llamado así, si uno va a las bases de antes creo que durante el período 

que estamos, tuve que estar en el gobierno que estuvieron los asistentes, algunos 

documentos, tenemos que pensar que era Instituto con muchísimo menos personal que 

hoy en día, notoriamente, si vas a la cantidad de funcionarios de un momento y otro, 

Dirección no tenía ni siquiera un docente, la sección de Comisión Directiva tampoco. Me 

refiero a que no eran secciones armadas por consiguiente la mayoría de los documentos 

pasaban por una elaboración directa mía y de los asistentes, éramos 4 trabajando, después 

se agregaron algunos estudiantes como apoyo porque era el presupuesto que podíamos 

tener por lo tanto la mayoría de esos documentos dejaron de ser hechos o por las 

coordinaciones de carrera o por una cuestión de bedelía y pasaron a ser documentos que 

como ingresaban a la Comisión Directiva eran hechos a nivel de Dirección. Algunos de 

esos cambios de nombres pueden tener que ver por el cambio  de actores que estamos 

escribiendo. El tema género no es una especialidad mía y tampoco lo es desde quienes 

estaban trabajando, el equipo académico tenía un matemático, tenía una colega Ana 

Torrón que es Licenciada en Educación y tenía a Laura V. Por consiguiente lo que creo 

es que si quizá actores más vinculados a una serie de temas que atraviesan la dinámica 

educativa, entonces por un lado quienes escribimos y por otro lado, creo que la discusión 

de la cuestión de género ha tomado en los últimos años un lugar central, unido a un 

montón de discursos de diferente índole, de reivindicaciones y de movimientos a veces 

más académicos, a veces más políticos, a veces más sociales pero la temática en sí igual 

atraviesa de una manera significativa y creo que atraviesa también un discurso de 

nosotros. Pero no podría decir que haya sido estrictamente un dominio teórico. Es un 

cambio que atravesó diferentes ámbitos en los que nos movemos, diferentes discusiones, 

empezó a estar en la prensa que uno lee y la prensa académica maneja ciertos términos y 

la prensa común otros entonces eso influyó y quienes estábamos escribiendo también. Y 

por otro lado algunas de las cosas que terminan quedando en las bases son producto de..., 

por más que las bases como documento terminen siendo prolijeado y en esa época en 

Dirección porque no había otro lugar donde poner ese tipo de discusión, ese tipo de trabajo 

de que aquello que se publica en una página quedara prolijo salía del equipo de dirección, 

no había sección comunicación, entonces teníamos que tratar de que aquello que sabíamos 
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que era lo que más miraba la gente en determinado momento de la página, no tuviera 

faltas, estuviera prolijo, se entendiera, ¿que problemas tuvimos el año anterior? Bueno, 

tenemos que cambiar esto, porque esto ya nos trajo problemas, ese tipo de cosas que 

pueden ser por ejemplo: "el sorteo se hará", después de que pusiste "el sorteo se hará" 

tenes a todo el mundo esperando "el sorteo se hará", ósea tenes que cuidarte en esas partes. 

El ingreso era un dolor de cabeza terrible, sobre todo en la época de pruebas, eran tres 

meses del año entero, estaba centrado en resolver ese problema y en la angustia que ese 

problema generaba. Angustia de la cuestión de género también, porque ir para adelante y 

para atrás significo llamadas a Dirección, padres enojados, porque era su hijo que entraba 

o no entraba, los padres que te hacían la carta y decían: "¿Te das cuenta? de tal lugar en 

adelante entraron con este puntaje y mi hijo por ser varón perdió con esto". ¿Pusiste tres 

criterios? Te iban a llegar cartas por cada uno de los criterios. Pero lo otro que te quería 

decir también en la etapa de los documentos previos, la discusión gremial, las propuestas 

que vienen escritas de los órdenes llegan a la Comisión Directiva y marcan criterios 

entonces cuando una propuesta viene como por ejemplo "volver a la cuota por género" 

eso viene con una letra que se aprueba de alguna manera en Directiva y que se toma para 

formular aquello que se difunde como bases. Entonces no te sabría decir si el ingreso de 

género no vino directamente de por ejemplo José que tomó en algún momento y que 

dominaba el término, o si venía muy impulsado por María Rosa, si venía con ciertos 

actores que estaban en eso y yo como Directora lo que heredé es una cosa mejor escrita y 

tiene más base teórica pero son documentos políticos. 

L: Está bueno para entender cómo funcionan los cambios en las bases, de donde vienen... 

X: Se votan en Comisión Directiva, pero lo que vos después lees como bases van teniendo 

trabajos de ser prolijeados y hay un momento en Comisión Directiva, por suerte ahora no 

hay más prueba, ninguna de ellas que hemos sufrido, pero hay un momento de Comisión 

Directiva en que la base se trae y se aprueba, pero vos precisas ciertos concesos hasta 

poner el documento final, el problema es que el documento final tampoco después de todo 

los concesos que te llevaron mucho esfuerzo y que la mayoría de la discusión estaba en 

el número de cuantos en ese momento, ósea cuando lográbamos zafar con el número de 

cuantos yo recuerdo haber retirado mi moción porque llegamos a un acuerdo de otros 

aspectos y queríamos llegar a una propuesta lo más consensuada entonces en ese consenso 

yo retire el argumento del porcentaje que era lo que yo quería lograr en ese año, ósea ni 

el número libre y el sorteo, si no que el sorteo fuera ponderado, ósea según la cantidad de 

aspirantes pero bueno, creo que no sé cómo saló al final porque recuerdo consensuar 

cosas, pero es lo que te digo, la letra viene prolijeada para que el último día la apruebes y 

no tengas que empezar a cambiar. 

L: ¿Quisieras agregar algo que aporte algo a la distinción de los cupos por sexo/género 

para el ingreso a la Licenciatura de Educación Física entre los años 2012-2017? 

X: Que recuerde ahora no. No tengo problema si a medida que van procesando me quieren 

preguntar algo en particular, les diría que puede ser interesante, no sé con quienes están 

teniendo entrevistas pero yo casi todo el tiempo que estuve de Directora compartí con un 

equipo. Coincidí con delegados de orden docente que eran muy presentes en cada sesión, 

Jorge Retich y Claudia de Paysandú y creo que ellos deben tener un relato de la situación 

porque compartieron varios años de tener que definir el ingreso y me parece que puede 
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ser interesante preguntarles porque también lo ven desde otra óptica, porque estos relatos 

están muy empapados del punto de vista de uno pero también de cómo se vivieron las 

pruebas de ingreso durante mucho tiempo, entonces no es lo mismo haber empezado con 

pruebas de ingreso de 25 con cierto drama en el Instituto y solo prácticas... uno va dándole 

a cada una de estas cosas sentidos distintos y entonces capaz que la visión de Claudia o 

la visión de Jorge que es más próximo y vivió otros modelos de pruebas ya con otra 

flexibilidad y también otro momento en relación a la discusión de sexo/género que puede 

ser interesante su relato. En este sentido de lo que son los relatos según el recuerdo y 

sobre todo la vivencia, la experiencia que uno tiene en ese momento, hay que tener en 

cuenta, yo no sé si estará unido y será parte del análisis de la investigación de ustedes 

pero como dato el ISEF durante mucho tiempo organizaba toda su estructura curricular, 

no solo el ingreso, por sexos, entonces vos tenías, salvo juegos, quiero acordarme cuando 

yo curse pero... de las prácticas creo que juegos y atletismo, todo el resto, handball, 

voleyball, gimnasia, los teniamos por separado. Y teníamos los deportes individuales y 

ritmo los teníamos juntos, pero todo lo demás no. Entonces que pasaba los teóricos nos 

encontrábamos pero había mucha cosa que era por separado y yo creo que también las 

tradiciones son difíciles de modificar, el ingreso por sexo estaba unido a una estructura, 

a cosas que se naturalizan y que van quedando, entonces ya cuando nosotros empezamos 

a discutir este cambio y si si o si no, ya habíamos vivido muchos cambios, la mayoría de 

las materias están mezcladas, podes cursar fútbol, fútbol no se podía cursar, yo hice carta 

cuando era estudiante pidiendo para cursar fútbol o basketball y me contestaron que no. 

Cuando entre a Gimnasia, que fue una materia que entre a dar, el Director de ese 

momento, en un momento yo tuve que agarrar horas como ayudante, como sería un Grado 

1 y la titular era mujer y nos prohibió agarrar varones las mujeres, porque supuestamente 

les íbamos a transmitir un movimiento afeminado porque hice un gesto a los varones y 

no pude agarrar horas, porque dos mujeres no le podían dar clase de Gimnasia a varones, 

para que veas que los varones también tenían profesor varón también y las mujeres tenían 

profesoras mujeres salvo en algunos deportes. Entonces en handball las mujeres tenían 

dos años para para dar el mismo programa que los varones uno. Después yo dí handball 

pero realmente yo puedo creer que un hombre por un tema hormonal pueda tirar más 

fuerte que una mujer, pero el sexo no era solamente  la discusión sexo/género, estaba 

unido a una cuestión de lógicas y de una raza superior a otras. Pero teníamos que aprender 

en menos tiempo porque teníamos menos experiencia motriz, ese era e argumento, 

entonces no íbamos a entender el handball tan rápidamente como lo hombres, a ellos con 

un año es daba. Y está bien, yo soy viejita pero te estoy diciendo hasta el plan '92. 

Entonces tenemos que pensar que todo eso puede haber incidido en mantener ciertos 

discursos muy fuertes y también en que yo estuviera radicalizada en seguir cambiando 

determinadas cosas por eso el argumento de la historia corporal de hombres y mujeres 

que traía José, era un argumento con el cual yo no podía debatir porque me faltaba 

conocimiento, yo sabía un poco del asunto, pero creo que también es importante para 

ustedes ver que había una serie de prácticas en el ISEF que no eran sobre el ingreso que 

naturalizaban un ingreso por sexo porque todo lo demás se pensaba en función de lo que 

puede hacer el hombre en tanto muy marcado por el cuerpo biológico de ese hombre y 

que puede hacer, capaz también marcado porque sea más inteligente yo que sé. No sé 
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cuántos discursos sumaban ahí pero seguro venían marcando mucho más cosas que el 

ingreso esa diferenciación 
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Plan de Estudios Licenciatura en Educación Física 2004 
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Programa Sexología Licenciatura en Educación Física 2004 
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Programa Pedagogía de la Educación Física Licenciatura en Educación Física 2004 
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Programa Fútbol Licenciatura en Educación Física 2004 
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Programa Gimnasia Artística Licenciatura en Educación Física 2004 
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Plan de Estudios Licenciatura en Educación Física 2017 
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